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REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN 
DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

ING. JOSÉ BERNAT RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA 
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: QUE EL 
AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 50 FRACCIÓN 111, 67 FRACCIONES 11 Y XIV, 
94, 98, 99 Y 100 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; EN SESIÓN DE FECHA 26 DE MARZO DEL AÑO 2024, Y 

C O N S 1 D E R A N D 0: ~ 
PRIMERO. - La Ley General de Protección Civil establece las bases para la \ 
coordinación en materia de Protección Civil entre los tres órdenes de Gobierno, que 
se integra con un Sistema Nacional Orgánico y Articulado, compuesto éntre otros 
con las Autoridades de los Estados, los Municipios, los Sectores Sociales y Privado. 

SEGUNDO. - Estos Órdenes de Gobierno, orientan sus infraestructuras y recursos 
a la atención y Protección de la población contra los peligros y riesgos que 
representan la eventualidad de un desastre. 
El Objetivo General del Sistema Nacional es, proteger a la persona y a la sociedad, 
contra los efectos de un desastre ya sea de origen natural o provocado, a través de 
acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta 
productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la naturaleza y la 
Interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

TERCERO.- En nuestro Estado, acorde a las Políticas Federales en este rubro, la 
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, se integra con un Sistema Estatal, 
perteneciente a su similar a nivel Nacional y su finalidad principal, es atender en el 
Estado, los casos a que se ha hecho alusión en el considerado que antecede, de 
una manera más pronta a la población Tabasqueña, en dicha Ley se establece que 
la autoridad municipal es la primer instancia de acuerdo a sus posibilidades en dar 
respuesta a la población. 

( 
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CUARTO.- En este Sistema Estatal, se incluye a los Municipios como parte 
integrante del mismo y contempla en su Capítulo V, la formación de Sistemas 
Municipales de Protección Civil, organismo de Carácter consultivo, de opinión y 
coordinador de acciones en su territorio, lo que implica que los Municipios tendrán 
la responsabilidad de poder atender las eventualidades que surjan por motivo de 
una emergencia y/o desastre provocado por agentes naturales o humanos; se 
mitiguen las consecuencias de los mismos; se Salvaguarden a las personas, sus 
bienes y en general se garantice la seguridad del Municipio en lo social y que no se 
afecte la buena marcha de las actividades productivas. 

QUINTO. - El presente Reglamento es creado con el fin de prevenir que en el 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, se presenten situaciones de emergencia y 
consecuentemente damnificados. 
Por lo que resulta necesario, establecer las bases que permitan las acciones 
Coordinadas y eficaces en materia de Protección Civil. 
Es por ello, que este ordenamiento servirá para establecer las bases para conformar 
un frente común que atienda con mayor prontitud los casos que pudieran ocasionar 
riesgos inminentes para la sociedad que habita en el Municipio de Emiliano Zapata; 
Tabasco. 
De igual forma se busca fomentar la participación de los sectores social y privado, 
la definición de las Políticas inherentes a la Protección Civil de la comunidad de este 
Municipio, ya que aportan de manera voluntaria los recursos a su alcance para 
mitigar en su caso, los efectos de alguna emergencia, alto riesgo, calamidad o 
desastre. 

SEXTO. - La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en su 
artículo 65 fracción 1 prevé como atribuciones de los Ayuntamientos las de expedir 
entre otros, los Reglamentos y disposiciones administrativas de observancia 
general en la jurisdicción Municipal, asimismo en la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco en su artículo 29 fracción 111. 
De igual manera la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, contempla en 
sus artículos 70 fracción 1, las facultades del Ayuntamiento para dictar los 
lineamientos generales para coordinar las labores de Protección Civil en beneficio 
de la población, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la participación de 
los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el marco de la Gestión Integral 
de Riesgos. 

Por lo que en consecuencia se tiene a bien expedir el siguiente: 
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Alineado al Plan Municipal de Desarrollo (PMD) Eje l. Política y Gobierno 
Objetivo: Garantizar al pueblo de Emiliano Zapata un municipio seguro 
salvaguardando la seguridad física y patrimonial de los habitantes, apegado al 
estado de derecho para que las familias se desarrollen y con la participación 
ciudadana en las decisiones de Gobierno se generen las condiciones para el 
desarrollo municipal, brindando estructuras administrativas innovadoras apegadas 
a los principios de transparencia, honradez y austeridad. 
Estrategias/políticas. - 1.1.2.- Garantizar la seguridad de los habitantes del 
Municipio mediante la identificación y prevención de zonas vulnerables y/o de alto 
riesgo. 
Líneas de Acción. - 1.1.2.4.- Salvaguardar la integridad de los ciudadanos ante 
cualquier eventualidad o tipo de contingencia. ~ 

TÍTULO PRIMERO \ 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTUL01 1 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de este Reglamento tienen por objeto regular las 
Acciones que en materia de Protección Civil se lleven a cabo en el Municipio, 
establecer las bases de la integración, coordinación y funcionamiento del Sistema 
Municipal de Protección Civil, normar las acciones de prevención, mitigación, auxilio 
y/o salvaguarda de las personas, sus bienes, la propiedad pública y el medio 
ambiente, asi como el restablecimiento y funcionamiento de los servicios públicos 
indispensables y sistemas estratégicos en casos de emergencia y desastre 
provocados por fenómenos de tipo hidrometeorológicos, geológicos, químico , 
tecnológicos, sanitario - ecológicos y socio organizativos o cualquier otro 
acontecimiento fortuito o de fuerza mayor. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

l. 

11. 

Agentes Perturbadores. - A los fenómenos de carácter geológico, 
hidrometeorológico, químico-tecnológico, sanitario-ecológico, y socio
organizativo que puedan producir riesgo, emergencia o desastre; 
Alarma. - Último de los tres posibles Estados de Mando que se producen en 
la fase de emergencia del subprograma de auxilio (pre-alerta, alerta y 
alarma). Se establece cuando se han producido daños a la población, a sus 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

bienes y su entorno, lo cual implica la necesaria ejecución del subprograma 
de auxilio que será ejecutado previo acuerdo, por la autoridad jurisdiccional 
del lugar donde se prevea o genere una emergencia o desastre. Este tiene 
por objeto avisar de la presencia o inminencia de una calamidad; por lo que, 
al darse la alarma, las personas involucradas toman las medidas preventivas 
necesarias de acuerdo a una preparación preestablecida; 
Alerta. -Segundo de los tres posibles Estados de Mando que se producen en 
la fase de emergencia (pre-alerta, alerta y alarma). Se establece al recibir 
información veraz sobre la inminente ocurrencia de una calamidad cuyos 
daños puedan llegar al grado de desastre, debido a la forma en que se ha 
extendido el peligro o en virtud de la evolución que presenta, de tal manera 
que es muy posible la aplicación del subprograma de auxilio; 
Alto Riesgo. -A la inminente o muy probable ocurrencia de una emergencia 
o desastre; 
Atlas de Riesgo. - Sistema de información geográfica, actualizado, que 
permite identificar el tipo de riesgo a que están expuestos los servicios 
vitales, sistemas estratégicos, las personas, sus bienes y su entorno; 
Auxilio o Socorro. - Ayuda en medios materiales, necesidades personales 
y servicios, proporcionados a personas o comunidades sin la cual podría 
padecer; 
Calamidad. -Acontecimiento o fenómeno destructivo que ocasiona daños a 
la comunidad, sus bienes y entorno, transformando su estado normal en un 
estado de desastre; 
Carta de corresponsabilidad. - Documento expedido por Empresas e 
Instituciones capacitadoras, de consultoría y estudio de riesgo-vulnerabilidad 
e instructores profesionales independientes, registrados por la Secretaría, 
para solicitar la aprobación de los programas internos o especiales de 
protección civil elaborados por dichas Empresas e Instituciones. Este 
documento deberá ir anexo a los programas antes mencionados; 
Consejo. - Consejo Municipal de Protección Civil, integrado por diferentes 
Áreas, Direcciones del Ayuntamiento y Sociedad civil que forman parte un 
grupo de personas que toman acuerdos en relación a Protección civil. 
Coordinación de Protección Civil. -Es la dependencia de la Administración 
Pública Municipal, responsable de elaborar, desarrollar, y operar los 
programas de la materia en e l ámbito de su competencia; 
Desastre. - Una interrupción seria en el funcionamiento de la sociedad 
causando grandes pérdidas humanas, materiales o ambientales, suficientes 
para que un grupo social afectado no pueda salir adelante por sus propios 
medios; 
Emergencia. - Evento repentino e imprevisto, que hace tomar medidas de 
prevención, protección y control inmediata para minimizar sus 
consecuencias; 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Establecimiento. - Lugar donde habitualmente concurre la población y por 
las actividades que se llevan a cabo, pueden generar un riesgo para la 
misma; 
Evacuación. - Medida de seguridad consistente en el alejamiento de la 
población de la zona de peligro, en la cual debe preverse la colaboración de 
la Población Civil, de manera individual o en grupos. En su programación, el 
procedimiento de evacuación debe considerar, entre otros aspectos, el 
desarrollo de las misiones de salvamento, socorro y asistencia social ; los 
medios, los itinerarios y las zonas de concentración y destino, la 
documentación del transporte para los niños, las instrucciones sobre el 
equipo familiar, además del esquema de regreso a sus hogares una vez 
superada la situación de emergencia; 
Grupos Voluntarios. - A las Organizaciones y Asociaciones, legalmente 
constituidas y que tengan el reconocimiento oficial, cuyo objetivo social sea 
prestar sus servicios en acciones de Protección Civil de manera 
comprometida y altruista; sin recibir remuneración alguna, y para tal efecto 
cuentan con los conocimientos, preparación y equipos necesarios e idóneos; 
Inspección de Protección Civil.- Se trata de una exploración fisica que se 
realiza a través de la vista para hallar características de los inmuebles para o 
determinar si cumplen o no con los lineamientos en materia de Protección · 
Civil aplicables al Municipio de Emiliano zapata, Tabasco. l 
Instrumento de Protección Civil.- Se refiere a toda aquella información 
contenida en materiales empleados para la planeación y operación de la 
Protección Civil en el Estado; 
Ley.- Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco; 
Mitigación. - Son las medidas tomadas con anticipación al desastre y 
durante la emergencia , para reducir su impacto en la población, bienes y 
entorno; 
Norma Técnica. -Conjunto de reglas científicas o tecnológicas de carácter 
obligatorio para el Estado de Tabasco, en las que se establecen los 
requisitos, especificaciones, parámetros y límites permisibles que deberán 
observarse en el desarrollo de actividades o en el uso y destino de bienes 
que incrementan o puedan incrementar los niveles de riesgo. Sirven de 
complemento de los reglamentos; 
Organizaciones Civiles. - Asociaciones de personas, legalmente 
constituidas y registradas, cuyo objeto social se vincula a la Protección Civil 
en sus diferentes fases; 
Pre-alerta. - Estado permanente de prevención de los organismos de 
respuesta de la Protección Civil, con base en la información sobre la probable 
presencia de un fenómeno destructivo; 
Prevención. -Conjunto de disposiciones y medidas anticipadas cuya 
finalidad estriba en impedir o disminuir los efectos que se producen como 
consecuencia de la ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre; 

( 
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XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 
XXXIII. 

XXXIV. 

Programa Especial de Protección Civil.- Aquel cuyo contenido se concreta 
a la prevención de problemas específicos derivados de un evento o actividad 
especial en un área determinada, que conllevan un nivel elevado de riesgo, 
y que es implementado por los particulares y las áreas sustantivas y 
estratégicas de la administración pública estatal; 
Programa Municipal de Protección Civil con Enfoque de Reducción del 
Riesgo de Desastre y Perspectiva de Género. - Instrumento de planeación 
para definir el curso de las acciones destinadas a la atención de las 
situaciones generadas por el impacto de fenómenos destructivos en la 
población, sus bienes y entorno. A través de éste se establecen los objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y recursos necesarios para llevarlo a 
cabo. Se basa en un diagnóstico en función de las particularidades urbanas 
y rurales, económicas y sociales del Estado. Este programa forma parte del 
Plan Estatal de Desarrollo; 
PMO. - Plan Municipal de Desarrollo. - Método donde se exponen las 
prioridades y compromisos de la administración municipal en donde se 
establecen las demandas y acciones de la participación ciudadana, 
Programa Interno de Protección Civil.- Es aquel que se circunscribe al 
ámbito de una dependencia, entidad, institución y organismo, pertenecientes 
a los sectores público, privado y social; se aplica en los inmuebles 
correspondientes, con el fin de salvaguardar la integridad física de lo 
empleados y de las personas que concurren en ellos, así como de protege , 
las instalaciones, bienes e información vital, ante la ocurrencia de un riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre; 
Queja Civil. - Es el derecho de toda persona para hacer del conocimiento de 
la Autoridad competente, hechos o actos que puedan producir riesgo, daño 
o perjuicio en su persona o la de terceros, sus bienes y su entorno; 
Reglamento. -Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 
Riesgo. - Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, 
propiedad dañada y actividad económica detenida, durante un período de 
referencia en una región determinada, para un peligro en particular, es el 
producto de la amenaza y la vulnerabilidad; 
Secretaría. - Secretaría de Gobierno; 
Servicios Vitales. - Los que en su conjunto proporcionan las condiciones 
mínimas de vida y bienestar social, a través de los servicios públicos de la 
ciudad, tales como energía eléctrica, agua potable, salud, abasto, 
alcantarillado, limpia, transporte, comunicaciones, energéticos y el sistema 
administrativo; 
Simulacro. - Ejercicio para la toma de decisiones y adiestramiento en 
Protección Civil, en una comunidad o área preestablecida mediante la 
simulación de una emergencia o desastre, para promover una coordinación 
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más efectiva de respuesta, por parte de las autoridades y la población. Estos 
ejercicios deberán ser evaluados para su mejoramiento; 

XXXV. Siniestro. - Al hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida 
importante que sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes, 
causados por la presencia de un riesgo, emergencia o desastre; 

XXXVI. Sistema Municipal de Protección Civil. -Conjunto orgánico y articulado de 
estructuras, relaciones funcionales, métodos, procedimientos y programas 
que establece y concreta el Gobierno del Estado con las organizaciones de 

XXXVII. Los diversos grupos sociales y privados a fin de efectuar acciones 
corresponsables en cuanto a la prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
restablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre; 

XXXVIII. Sistemas estratégicos. -Se refiere a los sistemas cuya afectación es factor 
generador de siniestro o desastres; 

XXXIX. Solventes. - lnhalantes de uso industrial que constituyen un grupo 
heterogéneo de hidrocarbonos volátiles derivados del petróleo y del gas cuyo 
punto de ebullición es bajo por lo que se evaporan al entrar en contacto con 
el aire; 

XL. UMA. - Unidad de Medida de Actualización. 
XLI. Términos de referencia. - Guía técnica para la elaboración de los programas 

internos y especiales de Protección Civil; 
XLII. Trasvase. - Las operaciones de manipulación de los agentes químicos 

peligrosos (sustancias, productos y residuos) en los centros de trabajo qu 
puedan dar lugar a un importante número de incidentes y accidentes. 

XLIII. Verificación de Protección Civil. - Es el proceso que se realiza para revisa 
si se está cumpliendo con los requisitos y normas previstos en materia de 
Protección Civil Municipal. 

XLIV. Vulnerabilidad. -Susceptibilidad de sufrir un daño. Grado de pérdida (0% al 
100 %) como resultado de un fenómeno destructivo sobre las personas, 
bienes, servicios y entorno. 

XLV. Puesto Único de Mando. - Lugar donde se maneja una emergencia o un 
evento no catalogado como emergencia. 

ARTÍCULO 3.- Los actos de Autoridad para la aplicación de las disposiciones que 
establece el presente Reglamento y los manuales de las bases y tablas técnicas 
que se deriven del mismo, comprenderán la inspección, control, vigilancia y 
certificación de las instalaciones y aparatos relacionados con la seguridad de las 
personas y de los bienes muebles, inmuebles o edificaciones, así como la 
imposición de sanciones por la infracción o incumplimiento de disposiciones 
jurídicas aplicables. 

( 
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ARTICULO 4.-La Coordinación de Protección Civil por la naturaleza de las 
instancias operativas del Sistema Nacional y Estatal de Protección Civil, es 
necesario normar su creación y funcionamiento en orden a la legislación aplicable y 
a las necesidades propias del municipio, incorporando y normando la participación 
y cooperación de todos los entes públicos, social y privado que conforman la 
sociedad, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en los programas de 
prevención, auxilio y recuperación de la población en caso de emergencia. 

ARTÍCULO 5.-La Protección Civil comprende el conjunto de acciones encaminadas 
a salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y su entorno, así como el buen 
funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico, ante cualquier 
evento potencialmente destructivo de origen natural o generado por la actividad 
humana, a través de la capacitación, prevención, preparación, mitigación, auxilio y 
recuperación, entendiéndose estas como: 

l. Capacitación: Acciones enfocadas a la generación y fortalecimiento de 
conocimientos a favor de la reducción de riesgos. 

11. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con 
antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de 
conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; 
evitando o mitigando su impacto destructivo sobre las personas, bienes o 
infraestructura Municipal. 

111. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para 
asegurar una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador 
en el corto, mediano y largo plazo. 

IV. Mitigación: Acciones orientadas a disminuir el impacto o daños ante la 
presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable dentro del 
territorio Municipal. 

V. Auxilio: Conjunto de estrategias de ayuda a las personas en riesgo o las 
víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, por la Unidad de Protección 
Civil, grupos voluntarios, iniciativa privada y sociedad civil en general, asl 
como las acciones para salvaguardas de los demás agentes afectables. 

VI. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consiste en 
acciones encaminadas al retorno a la normalidad de las zonas afectadas 
dentro del territorio Municipal para la prestación de los servicios públicos, 

VIl. Conforme al interés general del Municipio, por lo que se establece con 
atribuciones legales en el ámbito de su respectiva competencia a la Unidad 
de Protección Civil para atender todo lo que implique riesgos generales a la 
población del Municipio. 

( 

ARTÍCULO 6.-Las disposiciones del presente Reglamento tendrán aplicación a ~ 
cualquier tipo de construcción, obra pública, asentamientos humanos, edificación o ~ 
instalación de carácter público o privado y a las personas flsicas o colectivas, que 

a Jt 
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se encuentren establecidas o estén en tránsito en la circunscripción del Municipio 
de Emifiano Zapata, Tabasco. 

ARTÍCULO 7.-Los actos de Autoridad para la aplicación de las disposiciones que 
establece este Reglamento, comprenderán la inspección, control, vigilancia y 
certificación de las instalaciones y aparatos relacionados con la seguridad de las 
personas y de los bienes muebles, inmuebles o edificaciones, así como la 
imposición de sanciones por la infracción o incumplimiento de dichas normas. 

ARTÍCULO 8.-Son funciones de carácter público del Municipio, las que serán 
atendidas por conducto de sus distintas Unidades Administrativas de la 
Administración Pública Municipal: 

l. La prevención en situaciones normales; 
11. Las acciones de auxilio a la población; y 

111. El restablecimiento o recuperación de los servicios públicos vitales y las 
condiciones normales de convivencia de la sociedad, afectados durante la 
etapa de emergencia. 

ARTÍCULO 9.-Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o 
propietarios de edificaciones que, por su uso y destino, reciban en alguna o algunas 
ocasiones una afluencia masiva de personas, están obligados a elaborar y cumplir 
con un Programa Interno de Protección Civil, contando para ello con la asesoría 
técnica de la Coordinación de Protección Civil, la cual a su vez extenderá el 
documento comprobatorio del cumplimiento del citado programa. 

ARTÍCULO 10.-En todas las edificaciones, excepto casas habitación unifamiliare 
se deberán colocar, en lugares visibles, la señalización contenida en la Norm 
Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011 , correspondiente para Protección Civil, 
casos de emergencia o desastre, en los que se consignan las reglas que deberán 
observarse antes, durante y después del siniestro o desastre; asimismo, deberán 
señalarse las zonas de seguridad y rutas de evacuación que imprescindiblemente 
deberán tener. 
Esta disposición se regulará sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de 
Construcción al expedir constancias de factibilidad de uso de suelo. 

ARTÍCULO 11.- Es obligación de las personas físicas o colectivas legalmente 
constituidas y que cuenten con una licencia reglamentada o especial expedida por 
el Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco: 

Dar capacitación a su personal en materia de Protección Civil; 

( 

l. 
11. Implementar la Unidad Interna de Protección Civil y elaborar un Programa 

específico de Protección Civil, en los casos que sean determinados por la \iJ 
Coordinación de Protección Civil, atender las demandas en materia de ~ 

tt 
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prevención y atención de riesgos, debiendo existir autorización y acreditación 
por parte de la Coordinación respecto de dicho programa. 

ARTÍCULO 12.- En relación con el Programa Interno de Protección Civil, que las 
personas físicas o colectivas, tienen obligación de elaborar y tramitar en su caso, 
éste deberá ser autorizado por la Coordinación de Protección Civil, previo al 
cumplimiento de las siguientes formalidades: 

l. Elaboración del Acta en donde conste el nombre de los integrantes de la 
Unidad Interna de Protección Civil, de la Empresa, especificando e 
identificando al jefe del inmueble correspondiente, a los jefes de cada piso y 
a los brigadistas; 

11. Entrega de dicho documento ante la Coordinación de Protección Civil. 
111. Pago de derechos de validación. 

ARTÍCULO 13.- Por la naturaleza de las acciones de Protección Civil, 
principalmente en casos de emergencia, los medios de comunicación social, 
conforme a las disposiciones jurídicas que regulan sus actividades, deberán 
colaborar con las autoridades competentes en la materia, respecto a la difusión de 
información veraz y oportuna dirigida a la población, agregándose en todo momento 
a las prioridades establecidas por la Coordinación. 
ARTÍCULO 14.- El Sistema Municipal de Protección Civil , como parte integrante del 
Sistema Nacional y Estatal de la misma materia, establecerá las instancias, 
lineamientos y objetivos necesarios para la procuración de la Protección Civil. 

ARTÍCULO 15.- Es obligación de todas las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal de los organismos y, 
asociaciones del sector público, privado y social, así como de cualquier persona qu 
resida, habite o transite en el Municipio, cooperar con las autoridades competente 
en materia de Protección Civil. 

ARTÍCULO 16.- Para los efectos del presente Reglamento, se consideran 
Autoridades competentes en materia de Protección Civil, en el Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco; a: 

l. 
11. 

111. 
IV. 
V. 

VI. 

El Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; 
El Presidente Municipal; 
El Secretario del Ayuntamiento; 
El Coordinador de Protección Civil ; 
El Consejo Municipal de Protección Civil; 
Los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

en la Protección Civil del Municipio. 

1 
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ARTICULO 17.- Para los efectos del presente Reglamento, se consideran Orden 
público e Interés Social: 

l. El establecimiento y consecución de la Protección Civil en el Municipio; 
11. La elaboración, aplicación, evaluación y difusión a la población del Programa 

Municipal de Protección Civil de Reducción de Riesgos de Desastres; 
111. Las acciones de capacitación, prevención, auxilio, recuperación y apoyo que 

para el cumplimiento del presente Reglamento, se realicen. 

ARTÍCULO 18.- Corresponde al Ayuntamiento, en materia de Protección Civil: 

l. Aprobar las Reformas al presente Reglamento; 
11. Aprobar el presupuesto anual para el desarrollo del Sistema Municipal de 

Protección Civil para el ejercicio fiscal que corresponda; 
111. Crear el Fondo Municipal de Desastres, para la atención de emergencias 

originadas por riesgos, altos riesgos, emergencias y/o desastres, el cual será 
revisado y, en su caso, actualizado de forma anual. La creación y aplicación 
de este fondo se hará conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y la 
disponibilidad presupuesta!; 

IV. Aprobar anualmente el Programa Municipal de Protección Civil de Reducción 
de Riesgos de Desastres; y 

V. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO 19.- Corresponde al Presidente Municipal, en materia de Protección 
Civil: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

La aplicación del presente Reglamento, así como de la Ley de Protecció 
Civil del Estado de Tabasco, en el ámbito de su competencia. 
Promover la participación de la sociedad en la Protección Civil. 
Proponer al Ayuntamiento, la inclusión de acciones y programas sobre la 
materia, dentro del Plan de Desarrollo Municipal. 
Celebrar convenios de colaboración y/o coordinación en materia de 
Protección Civil. 
Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás 
ordenamientos Jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 20.- Corresponde al Secretario del Ayuntamiento, en materia de~ 
Protección Civil: 

1. Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil. 
11. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás~ 

ordenamientos Jurídicos aplicables. "''-

¿Jt? 
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ARTICULO 21.- A la Coordinación de Protección Civil le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

l. Elaborar el proyecto de Reglamento Municipal de Protección Civil y presentarlo al 
Cabildo, para su aprobación, en su caso, y su aplicación correspondiente; 
11. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos humanos y materiales 
disponibles en el Municipio, para hacer frente a un riesgo, alto riesgo, emergencia 
o desastre y coordinar su manejo; 
111. Proponer al Presidente Municipal, así como coordinar y ejecutar las acciones de 
auxilio y recuperación para hacer frente a las consecuencias de una emergencia o 
desastre; 
IV. Coordinar sus funciones con otras autoridades municipales, estatales y federales 
similares; 
V. Promover la instalación y operación de los centros de acopio de recursos y 
abastecimientos, para recibir y brindar ayuda a la población afectada; 
VI. Fomentar acciones de capacitación para la sociedad en materia de protección 
civil; 
VIl. Coadyuvar en la promoción de la cultura de protección civil; 
VIII. Proponer las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de 
eficientes y oportunos canales de colaboración entre la Federación, el Estado y 
otros Municipios en materia de protección civil; 
IX. Identificar los altos riesgos que se presenten en el Estado, y emitir las 
recomendaciones necesarias, integrando el Atlas de Riesgo Municipal; 
X. Elaborar los proyectos del Programa y del Plan de Emergencia Municipal de 
Protección Civil; 
XI. Promover la creación de grupos voluntarios de protección civil y llevar su registr 
o cuando procediere su renovación; 
XII. Formular la evaluación inicial de la magnitud de la contingencia, en caso de alto 
riesgo, emergencia o desastre, presentando de inmediato esta información al 
Presidente Municipal y en su caso, a las autoridades estatales y federales 
competentes; 
XIII. Realizar la inspección, control y vigilancia de los establecimientos de 
competencia municipal, que por su operatividad representen algún riesgo para la 
sociedad; 
XIV. Desarrollar las acciones aprobadas por el Sistema Municipal de Protección Civil 

( 

y el Consejo Municipal de Protección Civil; ~ 
XV. Elabo~?r y ejec~tar el Programa ~unicip_a~ de Protección .~ivil , .P~evia evaluación 
y aprobac1on del m1smo por el conseJO Mun1c1pal de Protecc1on C1v1l; 
XVI. Realizar el dictamen del Programa Interno de Protección Civil en términos del 
Artículo 49 de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco; 
XVII. Expedir las constancias del programa interno, así como la de inmuebles en 
términos del Artículo 23 de la Ley de Protecció~ Civil.' ?el Estad.o de Tabasco; y ~ 
XVIII. Las demás que señale esta Ley y otras d1spos1c1ones aplicables. ~ 

HJ 
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Apartado A. En cada uno de los Municipios del Estado se establecerán Sistemas de 
Protección Civil, que tendrán como función principal organizar los planes y 
programas de prevención, auxilio y apoyo a la población ante situaciones de 
emergencia o desastre, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

El Sistema Municipal de Protección Civil será presidido por el Presidente Municipal. 

En materia de protección civil, el Presidente Municipal tendrá, además de las que 
establece la Ley de la materia, las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Presidir el Sistema Municipal de Protección Civil; 
11. Ordenar la elaboración del Programa y Plan de Emergencia Municipal de 
Protección Civil y someterlo al Pleno del Consejo Municipal de Protección Civil que 
señala la Ley, para su análisis y aprobación, en su caso; 
111. Instalar el Consejo Municipal de Protección Civil; 
IV. Contemplar en su Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal una partida 
para la prevención y auxilio de la población ante una emergencia o desastre; 
V. Establecer comunicación permanente con autoridades estatales en la materia, 
en situaciones normales y ante emergencias o desastres; 
VI. Difundir oportunamente a la población los riesgos a que está expuesta, por la 
ocurrencia de fenómenos perturbadores; así mismo señalar las medidas 
preventivas para mitigar sus efectos; 
VIl. Ordenar la elaboración del Atlas Municipal de Riesgos; 
VIII. Suscribir convenios de coordinación en la materia; 
IX. Comunicar al Consejo Estatal de Protección Civil cuando exista riesgo, 
riesgo, emergencia o desastre en el Municipio; 

altrt 

médica ' \ ~ X. Proporcionar a la población alojamiento, alimentación, atención 
seguridad pública ante una emergencia o desastre; y 
XL Las demás que le confieran las Leyes y Reglamentos Municipales. 

Apartado B. En los Municipios del Estado, se constituirán Consejos Municipales de 
Protección Civil, que serán órganos de carácter consultivo, de opinión y de 
coordinación, de conformidad con la Ley de la materia. 

ARTÍCULO 22.- El Consejo Municipal de Protección Civil tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Conducir y operar el Sistema Municipal de Protección Civil. 
11. Constituirse y fungir como órgano de consulta en materia de Protección Civil 

y ser el mecanismo de integración , concertación y coordinación de los 
sectores público, social, privado y educativo en la ejecución de las acciones 
tendientes a la prevención y atención de desastres. 

( 
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Discutir y aprobar el Programa Municipal de Protección Civil de Reducción 
de Riesgos de Desastres, para su posterior presentación al Ayuntamiento, a 
través del Presidente Municipal. 
Establecer mecanismos de coordinación del Sistema Municipal de Protección 
Civil con los Sistemas de Protección Civil del Estado y de los demás 
Municipios, el Sistema Estatal de Protección Civil y el Sistema Nacional de 
Protección Civil , así como proponer la homologación de las disposiciones 
Jurídicas de la materia, con el fin de homologar criterios y procedimientos 
para una acción uniforme de las personas e instituciones públicas, privadas, 
sociales y académicas. 
Fomentar la cultura de Protección Civil y autoprotección, así como la 
participación activa y responsable de los habitantes del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, con la colaboración de los sectores social, público, privado 
y académico en la materia, formulando los programas y acciones necesarios 
para ello. 
Asesorar a la Coordinación de Protección Civil en la integración, 
mantenimiento y actualización del Atlas y Mapa de Riesgos en el Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco, y las posibles consecuencias que pueden 
derivarse de cada uno de ellos, a efecto de organizar acciones para eliminar 
aquéllos, o bien, disminuir el impacto de los mismos en la población y sus 
bienes; 
Vigilar el adecuado uso y aplicación de los recursos que se asignen a la 
prevención, apoyo, auxilio y recuperación a la población ante un desastre; \ 
Elaborar, publicar y distribuir material informativo de Protección Civil, a efect~ 
de difundirlo con fines de prevención y orientación; 
Fomentar la mejora y adecuación del Sistema Municipal de Protección Civil; 
Impulsar acciones de capacitación especializada en operaciones de rescate 
dentro de los cuerpos institucionales de Protección Civil, así como la 
capacitación del mayor número de sectores de la población, para que los 
ciudadanos conozcan las medidas preventivas de accidentes y de cómo 
actuar cuando estos ocurran; y 
Las demás atribuciones afines a éstas, que establezcan las Leyes y 
Reglamentos en la materia . 

1 
ARTÍCULO 23.- Los manuales de las bases y tablas técnicas que se expidan en ~ 
términos del presente Reglamento, contendrán las disposiciones adicionales de 
Protección Civil para cada uno de los establecimientos de competencia Municipal, 
y enviado a Cabildo para su aprobación, así como las demás autoridades que 
señala el artículo 17 del presente Reglamento. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA Y AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO l.-
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 24.- Se considera al Sistema Municipal de Protección Civil como parte 
integrante del Sistema Estatal y del Sistema Nacional de Protección Civil, como un 
órgano operativo de coordinación de acciones para la prevención, auxilio y apoyo a 
la población ante situaciones de emergencias o desastres en el territorio municipal, 
los cuales atenten contra la integridad física de las personas, sus bienes y su 
entorno, así como la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes 
materiales, el daño de la naturaleza o la interrupción de las funciones esenciales de 
la sociedad. 

ARTÍCULO 25.- El Sistema Municipal de Protección Civil tendrá como objetivo 
fundamental ser el instrumento de información en materia de protección civil, 
reuniendo los principios, normas, políticas, métodos, procedimientos y acciones que 
en esta materia se hayan vertido, así como la información relativa a los cuerpos de 
Protección Civil de los sectores público, privado o social que operen en el Municipio, 
su rango de operación, personal, equipo y capacidad de auxilio, que permita 
prevenir riesgos y altos riesgos, desarrollar mecanismos de respuesta a desastres 
o emergencias y planificar la logística operativa y de respuesta antes, durante y 
después de que se hayan suscitado dichos acontecimientos. ~ 

ARTÍCULO 26.- El Sistema Municipal de Protección Civil se integrará por: ~ 

l. El Consejo Municipal de Protección Civil. 
11 . Las Dependencias o Unidades Administrativas Municipales, con facultades 

en materia de Protección Civil. 
111. 
IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

Los grupos voluntarios. 
Las unidades internas de Protección Civil en los inmuebles. 
Los Programas Federal, Estatal y Municipal de Protección Civil. 
Los Planes Municipales de Protección Civil. 
En general, la información relativa a las Unidades de Protección Civil, 
cualquiera que sea su denominación, de los sectores público, social, privado 
y educativo que operen en el territorio del Municipio. 

ARTÍCULO 27.- Además de lo señalado en el Artículo anterior, el Sistema Municipal 
de Protección Civil podrá integrarse con la información aportada por las 
representaciones y dependencias de las Administraciones Públicas Municipales, 
Estatales y Federal, así como sus unidades descentralizadas que desarrollen 
actividades en el Municipio, tendientes a la ejecución de programas de prevención, 

1 
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de la población o que atiendan asuntos relacionados con la 

ARTÍCULO 28.- El Consejo Municipal de Protección Civil es la Institución de 
coordinación interna, consulta, colaboración, participación, opinión, planeación, 
aplicación y supervisión del Sistema Municipal de Protección Civil, que tiene como 
fin proteger la vida, la salud y el patrimonio de las personas; la planta productiva, la 
prestación de servicios públicos y el medio ambiente ante los riesgos, altos riesgos, 
emergencias o desastres producidos por causas de origen natural o humano. 

ARTÍCULO 29.- El Consejo Municipal de Protección Civil, se constituye por: 

l. 
11. 

111. 
IV. 
V. 

Un Presidente que será el Presidente Municipal. 
Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento. 
Un Secretario Técnico que será el Coordinador de Protección Civil Municipal. 
El Regidor Presidente de la Comisión de Protección Civil del Ayuntamiento. 
Un máximo de cinco representantes de los grupos voluntarios y cuerpos de 
auxilio formados en patronatos o asociaciones civiles, que operen dentro del 
Municipio y que presten auxilio al Consejo Municipal de Protección Civil, que 
serán nombrados por el Coordinador de Protección Civil Municipal. Éste 
intervendrá en las sesiones con voz, pero sin voto. 

Entre los grupos voluntarios, se encuentran los grupos de rescate, los cuales 
siempre serán coordinados por la Coordinación de Protección Civil, a fin de que 
realicen la función correspondiente dentro del Programa Municipal de Protección \ 
Civil. 

VI. Los representantes de las Dependencias Federales, Estatales y Municipals 
relacionadas con la Protección Civil. 

Los cargos de Consejero serán honoríficos; a convocatoria del Consejo, se invitará 
a participar a los representantes de las Organizaciones de los sectores sociales y 
privado; y de las Instituciones de Educación Superior, Públicas y Privadas, ubicadas 
en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, interviniendo en las sesiones con voz 
pero sin voto. 

Los representantes de las Dependencias Federales, Estatales y Municipales 
relacionadas con la Protección Civil serán convocados por el Secretario Ejecutivo 
en función de la naturaleza y la magnitud de la Contingencia que se atienda. 

ARTÍCULO 30.- El Consejo Municipal de Protección Civil sesionará ordinariamente 
por lo menos una vez al año, en forma extraordinaria podrá sesionar en cualquier 
momento y cuantas veces se requiera, pudiendo el Consejo constituirse en Sesión 
permanente cuando así lo determine necesario. En caso de ausencia del Presidente 

1 
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ordinarias o extraordinarias serán dirigidas por el 

Para que las sesiones sean válidas, se requiere la asistencia de cuando menos la 
mitad más uno de los integrantes de la Directiva del Consejo, exceptuando lo 
anterior en caso de presentarse alto riesgo o declaratoria de zona de desastre a 
nivel Municipal o de aplicación de recursos Estatales, para lo cual Sesionará con el 
número de integrantes que asista a la sesión. 

ARTÍCULO 31.- Para la aprobación de los asuntos planteados al Consejo, se 
requiere el voto de la mitad más uno de los asistentes a la sesión, teniendo el 
Presidente del Consejo, voto de calidad en caso de empate. Una vez realizada la 
votación y aprobado el asunto planteado, se emitirá la resolución o el acuerdo 
respectivo. 

ARTÍCULO 32.- La Convocatoria para las sesiones contendrá referencia expresa 
de la fecha, lugar y hora en que se celebrará, la naturaleza de la sesión y el orden 
del día que contendrá, por lo menos, los siguientes puntos: 

l. Verificación del quórum para declarar la apertura de la sesión; 
11. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior; 

111. Los asuntos a tratar. 

De cada sesión se levantará acta que contenga las resoluciones y acuerdos 

tomados. f 
ARTÍCULO 33.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal de Protecct · {\ 
Civil: J 

l. Presidir las Sesiones del Consejo; 
11. Ordenar se convoque a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias; 

111. Proponer el orden del día a que se sujetará la sesión; 
IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos; 
V. Contar con voto de calidad en caso de empate; 

VI. Presentar al Ayuntamiento, para su aprobación, el Proyecto del Programa 
Municipal de Protección Civil, del cual una vez aprobado, procurará su más 
amplia difusión en el Municipio; 

VIl. Vincularse, coordinarse y, en su caso, solicitar apoyo a los Sistemas Estatal 
y Nacional de Protección Civil , para garantizar mediante una adecuada 
planeación , la seguridad , prevención, auxilio y rehabilitación de la población 
civil y su entorno ante algún riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre; 

VIII. Coordinarse con las Dependencias Estatales y Federales y con las 
Instituciones privadas y del sector social, en la aplicación y distribución de la 

/ 
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ayuda Estatal, Federal, Internacional y Privada, que se reciba en caso de alto 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 
a) 

b) 
XIV. 

riesgo, emergencia o desastre; 
Evaluar ante una situación de emergencia, alto riesgo o desastre, la 
capacidad de respuesta del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y, en su 
caso, la procedencia para solicitar apoyo a los Gobiernos Estatal y Federal; 
Ordenar la integración y coordinación de los equipos de trabajo para dar 
respuesta frente a emergencias y desastres, especialmente para asegurar el 
mantenimiento y pronto restablecimiento de los servicios fundamentales; 
Hacer la Declaratoria formal de emergencia, en los términos y condiciones 
ordenados en este Reglamento; 
Solicitar al Gobierno Estatal y/o Federal, formular la Declaratoria formal de 
zona de desastre de aplicación de recursos Estatales y/o Federales en los 
términos y condiciones ordenados en este Reglamento; 
Autorizar: 
La puesta en operación de los programas de emergencia para los diversos 
factores de riesgo; 
La difusión de los avisos y alertas respectivas; y 
Las demás que le confiera el presente Reglamento y las que le otorguen e l 
Consejo. 

ARTÍCULO 34.- Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de 
Protección Civil: 

l. En ausencia del Presidente Propietario, presidir las Sesiones del Consejo y 
realizar las Declaratorias formales de emergencia; 

11. Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo; 
111. Ejercer la representación Legal del Consejo; \ 
IV. Elaborar y certificar las Actas del Consejo, y dar fe de su contenido; así com 

conservar en un archivo las mismas, archivo el cual estará bajo su custodi 
y cuidado; 

V. Informar al Consejo sobre el estado que guarde el cumplimiento de los 
Acuerdos y Resoluciones; y 

VI. Las demás que le confieran el presente Reglamento, los demás 
ordenamientos aplicables y las que provengan de acuerdos del Consejo o 
del Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 35.- Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Municipal de 
Protección Civil: 

( 

l. 

11. 

Elaborar y someter a la consideración del Consejo Municipal de Protección ~ 
Civil el programa de trabajo de dicho Consejo; ~ 
Previo acuerdo del Presidente del Consejo, formular el orden del día para 
cada sesión; 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 24 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito 
del Proletariado, Revolucionario y Defensor del 

Mayab" 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO Coordinación de Protección Civil 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EMILIANO ZAPATA 
2021 - 2024 

111. 
u GOBIERNO CONTIGO~ 

Convocar por escrito a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo, 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 
IX. 

X. 

XI. 

XII. 

cuando su Presidente así lo determine; 
Verificar que el Quórum Legal para cada sesión del Consejo, se encuentre 
reunido y comunicarlo al Presidente del Consejo; 
Registrar las resoluciones y acuerdos del Consejo, y sistematizarlos para su 
seguimiento; 
Elaborar y rendir al Consejo un informe anual de los trabajos del mismo 
En ausencia del Secretario Ejecutivo, ejercer la representación legal del 
Consejo; 
Conducir operativamente el Sistema Municipal de Protección Civil; 
Reunir y mantener actualizada la información del Sistema Municipal de 
Protección Civil; 
Rendir cuenta al Consejo del estado operativo del Sistema Municipal de 
Protección Civil; 
Llevar el registro de los recursos disponibles para casos de emergencias y 
desastres; y 
Los demás que les confieran las Leyes, el presente Reglamento, el Consejo, 
su Presidente o su Secretario Ejecutivo. 

CAPÍTULO 111 
DEL CENTRO MUNICIPAL DE OPERACIONES 

Y PUESTO UNIFICADO DE MANDO 

ARTÍCULO 36.- Cuando se presente un alto riesgo, emergencia o desastre en 
Municipio, el Consejo Municipal de Protección Civil se erigirá, previa Convocatoria 
de su Presidente o en su ausencia, del Secretario Ejecutivo, en Centro Municipal de 
Operaciones, y se instalará en el lugar de la emergencia el Puesto Unificado de 
Mando (PUM) (con vías de acceso, agua potable, electricidad, computadoras, 
internet, sanitarios, y demás necesarias) al que se podrán integrar los 
representantes de los sectores social y privado y grupos voluntarios, cuya 
participación sea necesaria para el auxilio y recuperación de la población de la zona 
afectada. 

ARTÍCULO 37.- Compete al Consejo Municipal de Protección Civil, como Centro 
Municipal de Operaciones: 

1. Coordinar y dirigir, técnica y operativamente, la atención del alto riesgo, 
emergencia o desastre en función de la información recibida del Puesto 
Unificado de Mando; 

11. Realizar la planeación táctica, logística y operativa, de los recursos 
necesarios, su aplicación, y las acciones a seguir; 

111. Aplicar el Plan de Emergencia o los programas aprobados por el Consejo, y 
asegurar la adecuada coordinación de las acciones que realicen los grupos 
voluntarios; y 

1 
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Establecer la operación de redes de comunicación disponibles en situaciones 
2021-2024 

IV. 
de normalidad para asegurar la eficacia de las mismas en situaciones de 
emergencia. 

ARTÍCULO 38.- El Puesto Único de Mando se instalará por la Coordinación de 
Protección Civil para manejar una emergencia o un evento no catalogado como 
emergencia, ante la obligación de brindar servicios a la población en general en los 
casos de siniestros, incidentes, desastres o percances naturales o provocados, con 
la finalidad de coordinar a todas las instancias públicas o privadas que participen en 
las mismas. 

El Puesto Único de Mando se instalará en las siguientes circunstancias: 

l. Incendios, riesgos con materiales peligrosos y emergencias con múltiples 
víctimas. 

11. Desastres donde participen múltiples Instancias y jurisdicciones. 
111. Misiones de búsqueda y rescate en zonas extensas. 
IV. Programas para erradicar las plagas. 
V. Emergencias de rescate y recuperación después de un derrame de 

materiales peligrosos. 
VI. Emergencias donde participa un solo organismo del orden público o varios. 

VIl. Accidentes de transporte causados en el aire, las vías, en agua o sobre tierra. 
VIII. Eventos planeados, tales como las celebraciones, desfiles o conciertos. 

IX. Programas del manejo de emergencias en el sector privado. 
X. Manejo de desastres de gran magnitud a nivel local. 

XI. Cualquier otra circunstancia en que los integrantes del Consejo Municipal d 
Protección Civil y/o la Coordinación municipal de Protección Civil estimen 
conveniente. 

En lo referente a la instalación, organización, atribuciones y funcionamiento del 
Puesto Único de Mando se estará a lo dispuesto por la Coordinación de Protección 
Civil. 

CAPÍTULO IV 
DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ' 

ARTÍCULO 39.- La Coordinación de Protección Civil, tiene como función, proponer, 
dirigir, ejecutar y vigilar la Protección Civil en el Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, así como el control operativo de las acciones que en dicha matena se ~ 
efectúen, en coordinación con los sectores público, social, privado, grupos 
voluntarios, y la población en general, en apoyo a las resoluciones que dicte el 
Consejo Municipal de Protección Civil o, en su caso, del Centro Municipal de 
Operaciones, y dirigir y coordinar el Puesto Unificado de Mando. 
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l. Un Coordinador, que será nombrado por el Presidente Municipal; 
11. Un Departamento Operativo, Verificación e Inspección de Protección Civil. 

111. Un Departamento de Capacitación 
IV. El Personal Técnico, Administrativo y Operativo que sea necesario y que 

autorice el presupuesto respectivo. 
V. Un Departamento Jurídico. 

ARTÍCULO 40.- La Coordinación de Protección Civil, emitirá los dictámenes de 
riesgo y resoluciones de medidas de seguridad y de factibilidad cuando legalmente 
esté obligada a hacerlo, y dentro de los trámites Municipales que se realicen para 
obtener, permiso de construcción, de demolición, licencias de uso de suelo y demás 
trámites en los que los diversos Reglamentos Municipales determinen como 
requisito la emisión y presentación de un dictamen o resolución de factibilidad, en 
el cual se determine la viabilidad de lo solicitado. 

ARTÍCULO 41.- Los dictámenes y/o resoluciones que en términos del artículo 
anterior emita la Coordinación de Protección Civil , a excepción de las de medidas 
de seguridad y aquella mediante la cual se resuelva el recurso de revocación , 
podrán ser positivos o negativos. Serán positivos aquellos en las que se resuelva o 
determine que en materia de Protección Civil y conforme a las disposiciones de éste 
Reglamento y de los manuales de las bases y tablas técnicas, resulta procedente e 
trámite solicitado. 
Serán negativos aquellos en las que se resuelva o determine que en materia 
Protección Civil y conforme a las disposiciones de éste Reglamento y de lo 
manuales de las bases y tablas técnicas, resulta improcedente el trámite solicitado. 

ARTÍCULO 42.- La Coordinación de Protección Civil emitirá dictámenes, acuerdos 
y/o resoluciones mediante los cuales señalen, resuelva y determine las acciones 
que en materia de Protección Civil y de acuerdo a las disposiciones de este 
Reglamento y de los manuales de las bases y tablas técnicas y todas aquellas 
disposiciones normativas aplicables. 

ARTÍCULO 43.- La Coordinación de Protección Civil, vigilará que los inmuebles a~ 
que se refiere este Reglamento, instalen sus propias unidades internas de 
respuesta, asesorándolos y coordinando sus acciones directamente, debiendo esos 
establecimientos realizar, as~stidos por la Coordinación de P~otección Civil ~uando 
menos dos veces al año, s1mulacros para hacer frente a nesgos, altos nesgas, 
emergencias o desastres. 

ARTÍCULO 44.- Cuando debido a la magnitud de los altos riesgos, emergencias o 
desastres, sea necesaria la concurrencia simultánea de las Autoridades 
Municipales, Estatales y/o Federales de Protección Civil, la Coordinación de 
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Protección Civil estará sujeta a lo que en materia de coordinación de trabajos en 
respuesta ante la contingencia disponga la autoridad Estatal y/o Federal. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO 1 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 

ARTÍCULO 45.- Este Reglamento reconoce como grupos voluntarios a las 
Instituciones, organizaciones y asociaciones señaladas en el presente 
ordenamiento, que cuenten con su respectivo registro ante la Coordinación de 
Protección Civil. 

ARTÍCULO 46.- Los grupos voluntarios deberán organizarse conforme a las 
siguientes bases: 

l. Territoriales: Formados por los habitantes de una colonia, de una zona o de 
un centro de población del Municipio; 

11. Profesionales o de Oficios: Constituidos de acuerdo a la profesión u oficio 
quetengan;y 

111. De actividades específicas: atendiendo a la función de auxilio qu 
desempeñen, constituidos por personas dedicadas a realizar accion 
específicas de auxilio. 

CAPÍTULO 11 
DEL PADRÓN Y REGISTRO DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 

ARTÍCULO 47.- A fin de que los grupos voluntarios Municipales, Regionales. 
Estatales o Internacionales, que deseen participar en las acciones de Protección 
Civil, obtengan el registro que las acredite como tales en el Padrón del Municipio, 
deberán inscribirse previa solicitud ante la Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 48.- La solicitud a que hace referencia el Artículo anterior contendrá 
cuando menos: 

l. Acta Constitutiva, domicilio del grupo en el Municipio y, en su caso, en el 
Estado, o bien, en el País; 

11. Bases de organización del grupo; 
111. Relación del equipo con el que cuenta; 
IV. Programa de acción, capacitación y adiestramiento; 
V. Área geográfica de trabajo; 
VI. Horario normal de trabajo; 
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Su registró ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso; 
VIII. 

IX. 

Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, indicando su Registro 
Federal de Causantes; 
Solicitud para el uso de sistemas de advertencia y emblemas oficiales por 
parte de la Coordinación de Protección Civil y la Dirección de Tránsito. 

ARTÍCULO 49.-Los grupos de voluntarios Municipales, Regionales, Estatales o 
Internacionales que presenten completa la documentación señalada en el artículo 
anterior y obtengan de la Coordinación de Protección Civil resolución favorable de 
factibilidad a que se refiere el Artículo siguiente, la cual deberá de dictarse dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud por la 
Coordinación de Protección Civil, tendrán derecho a que se les expida Constancia 
de Registro y Reconocimiento, como grupo voluntario en el Padrón Municipal que 
se lleve en la Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 50.-Para efectos de que la Coordinación de Protección Civil expida la 
Constancia de Registro y Reconocimiento señalado en el artículo anterior, deberá 
de emitir resolución de factibilidad favorable a la asociación, institución o grupo 
interesado, en la cual determine procedente la solicitud de registro referida. 

ARTÍCULO 51.-Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, 
deberán constituirse en grupos voluntarios organizados, o bien, integrarse a uno ya 
registrado, a fin de recibir información, capacitación y realizar en forma coordinada 
las acciones de Protección Civil. 

ARTÍCULO 52.- La Coordinación de Protección Civil , deberá entregar al interesad ~ 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se emita la resolució 
favorable de factibilidad, la constancia de registro y reconocimiento señalado en el 
artículo 42 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 53.-La preparación específica de los grupos voluntarios, deberá 
complementarse con la ejecución de ejercicios y simulacros, coordinados por la 
Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 54.- Corresponde a los grupos voluntarios: 

l. Gozar del reconocimiento oficial, una vez obtenido su registro en el Padrón 
Municipal, de la Coordinación de Protección Civil; 

11. Participar en los programas de capacitación a la población o brigadas de 
auxilio; 

111. Solicitar el auxilio de las Autoridades de Protección Civil , para el desarrollo 
de sus actividades; 

IV. Coordinarse bajo el mando de las Autoridades de Protección Civil , ante la 
presencia de un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre; 

1 
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V. 
VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Coadyuvar en actividades de monitoreo y pronóstico con la Coordinación de 
Protección Civil, de la presencia de cualquier riesgo, alto riesgo, emergencia 
o desastre; 
Realizar los trámites ante las Autoridades competentes, para obtener la 
autorización de recibir donativos deducibles de impuestos para sus donantes, 
en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables; 
Aplicar los donativos que se obtengan, para los fines inherentes a la 
prestación de sus servicios; 
Refrendar anualmente su registro ante la Coordinación de Protección Civil, 
siguiendo el mismo procedimiento con el que obtuvieron su registro y 
reconocimiento, debiendo presentar nueva documentación cuando ésta 
resulte adicional a la primeramente allegada o cuando haya cambiado la 
situación que ampara dicho documental; 
Participar en aquellas actividades del Programa Municipal de Protección 
Civil, que estén en posibilidades de realizar; 

XI. Rendir los informes y datos que les sean solicitados por la Coordinación de 
Protección Civil con la regularidad que se les señale, o dentro del término 
otorgado para ello; . · 

XII. Comunicar a las Autoridades de Protección Civil , la presencia de cualquier 
situación de probable o inminente riesgo; y 

XIII. Las demás que les confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

DE LA EDUCACIÓN, LA CAPAgl~~~ltg-NO ~~~DIESTRAMIENTO, REGISTRO~\ 
DE CAPACITADORES E INSTRUCTORES Y PRESTADORES DE SERVICIO E 

MATERIA DE PROTECCION CIVIL 

ARTÍCULO 55.- El Consejo Municipal está obligado a realizar campañas ( 
permanentes de capacitación en coordinación con las Entidades Educativas con el 
objeto de dar cumplimiento al Programa Nacional de Seguridad y Emergencia 
Escolar en los planteles de Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, así como 
de programas similares en los Planteles de Educación Media y Superior. 

De acuerdo a las condiciones y niveles de riesgo que se presenten en la localidad'\ 
se realizarán capacitaciones/talleres para generar conocimientos que reduzcan 
estos riesgos y simulacros para capacitar operativamente a los educandos, 
apropiados a los diferentes niveles escolares a que se hace mención en el párrafo 
anterior. 

ARTÍCULO 56.- Será competencia de la Coordinación de Protección Civil, la 
vigilancia, supervisión e impartición de los cursos en la materia, a brigadas de las 
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Unidades Internas de Protección Civil para todo tipo de siniestros, tanto a 
particulares como a Dependencias y al mismo Municipio como Institución. 

Así mismo, será competencia de la Coordinación de Protección Civil avalar y 
acreditar los programas de capacitación, vigilancia y supervisión que impartan las 
Unidades Internas de Protección Civil entre otros, previstos en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 57.-Las Capacitaciones, Cursos o Adiestramiento se cubrirán según las 
necesidades de la Coordinación de Protección Civil, ya sea vía donativo o en 
especie para la recuperación inmediata de los artículos o materiales didácticos y así 
como para la capacitación tendiente a la superación y actualización del personal de 
la Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 58.-Las personas físicas o personas colectivas que se dediquen a la 
capacitación e instrucción, a la elaboración de Planes de Emergencias, Programas 
internos de Protección Civil, Programas de Prevención de Accidentes, Análisis de 
Riesgos y todos aquellos relacionados con la Protección Civil, para poder 
desempeñar su actividad, deberán de obtener un registro ante la Coordinación de 
Protección Civil, mediante solicitud realizada por escrito, acompañada por la 
documentación necesaria que acredite sus conocimientos, personalidad Jurídica y 
contenidos temáticos para su aprobación, según el caso, y tendrá una vigencia de 
un año fiscal a partir de su fecha de expedición. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD 

ARTÍCULO 59.- Son derechos y obligaciones de los habitantes, residentes y d~ 
c~al~uier persona que transite por el Municipio, en materia de Protección Civil, las 
s1gu1entes: 

l. 

11. 

Informar de cualquier riesgo grave provocado por agentes naturales o 
humanos; 
Participar en las acciones coordinadas por las autoridades de Protección Civil 
en caso de emergencia, riesgo, alto riesgo o desastre; 

( 
111. 

IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

Cooperar con las Autoridades para la ejecución de programas de Protección 

Civil; ' Respetar la señalización preventiva y de auxilio; 
Mantenerse informado de las acciones y actitudes que deben asumirse 
antes, durante y después de un siniestro o desastre; 
Participar en los simulacros que las Autoridades determinen; 
Los demás que le otorguen el presente Reglamento y las Autoridades de 
Protección Civil, siempre y cuando ello no implique a los ciudadanos un 
perjuicio de sus personas o patrimonio. 

&) 
1 
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ARTICULO 60.- Cuando un desastre o siniestro se desarrolle u origine en propiedad 
privada, los propietarios o encargados deberán facilitar el acceso a los Cuerpos de 
Emergencia, Rescate y Salvamento, y proporcionar toda clase de información y 
apoyo a las Autoridades de la Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 61.- Los propietarios de vehículos que trasladen artículos, sustancias 
químicas, gases, combustibles, residuos, solventes, maderas, explosivos o 
cualquier material que por su naturaleza o cantidad sean altamente flamables o 
peligrosos, deberán sujetarse a lo establecido en las Leyes Estatales y Federales 
de la materia y a las disposiciones de este Reglamento, así mismo, los depósitos o 
almacenes de gas, combustibles, solventes, maderas, explosivos o de cualquier 
material que por su naturaleza o cantidad sean altamente flamables o explosivos, 
deberán acondicionarse especialmente para tal fin, guardando las medidas de 
seguridad correspondientes. 
La Coordinación de Protección Civil, solicitará a los propietarios, administradores o 
encargados de dichos establecimientos, las certificaciones y cartas de 
corresponsabilidad actualizada, de revisiones de seguridad hechas por las 
autoridades competentes o peritos en la materia registrados ante la propia 
Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 62.-Todas las personas tienen el derecho y la obligación de denunciar 
ante la Autoridad Municipal, todo hecho, acto u omisión que cause o pueda causar 
riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre para la población. 

ARTÍCULO 63.- La denuncia ciudadana es el instrumento Jurídico que tienen los 
habitantes, residentes y personas en tránsito por este Municipio, para hacer de 
conocimiento de la Autoridad competente de los actos u omisiones qu 
contravengan las disposiciones del presente Reglamento y de los manuales de la 
bases y tablas técnicas. 

ARTÍCULO 64.- Para que la denuncia ciudadana proceda, bastará que la persona 
que la interponga aporte los datos necesarios para su identificación y una relación 
de los hechos que se denuncian. 

ARTÍCULO 65.- Recibida la denuncia, la autoridad ante quien se formuló la turnará 
de inmediato a la Coordinación de Protección Civil. Lo anterior sin perjuicio de que 
la Autoridad receptora tome las medidas de urgencia necesarias para evitar que se 
ponga en riesgo la seguridad pública, la salud pública, la integridad de las personas 
y/o el patrimonio de las mismas. 

ARTÍCULO 66.- La Coordinación de Protección Civil en los términos de este 
Reglamento, atenderá de manera permanente al público en general, en el ejercicio 
de la denuncia ciudadana. Para ello, difundirá ampliamente domicilios y números 
telefónicos destinados a recibir las denuncias. 

( 
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CAPÍTULO V 
EL ESTABLECIMIENTO DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTECCIÓN 

CIVIL 

ARTÍCULO 67.- Establecer Unidades Internas de Protección Civil, en las cuales los 
responsables de establecimientos que por su uso y destino concentren o reciban 
una afluencia masiva de personas, están obligados a contar con la misma y elaborar 
un programa interno. Así mismo se deben formar, en su caso, con el personal que 
labore o habite en dicho inmueble, pudiendo contar con la participación de los 
vecinos de la zona donde se ubique el establecimiento correspondiente, con el fin 
de desarrollar programas teórico-prácticos enfocados a prevenir y auxiliar en la 
comisión de una situación de riesgo, alto riesgo o desastre, para lo cual deberán 
organizarse en brigadas y realizar los simulacros en términos del presente 
ordenamiento. Las relaciones laborales, civiles o de otra índole que se generen 
entre los establecimientos y sus Unidades Internas de Protección Civil se sujetarán 
a la legislación correspondiente, sin que el Municipio concurra con alguna obligación 
o derecho en dicha relación. 

ARTÍCULO 68.- Los inmuebles de acuerdo a lo señalado en el artículo 67 de este 
Reglamento, tienen la obligación de contar con Unidades Internas de Protección 
Civil debidamente avaladas por la Coordinación de Protección Civil, las que deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

111. 

Capacitación: El personal que integre las Unidades Internas de Respuest~ 
· deberá de estar apropiadamente capacitado, mediante un program 

específico de carácter técnico-práctico, inductivo, formativo y de constante 
actualización. 
Brigadas: Cada Unidad Interna de Respuesta deberá contar cuando menos 
con las brigadas de primeros auxilios, de prevención y combate de incendios, 
de evacuaciones del inmueble, y de búsqueda, rescate y salvamento 
coordinadas por el jefe de piso y el responsable del inmueble. 

·Simulacros: Las Unidades Internas de Respuesta deberán realizar ejercicios 
y simulacros, cuando menos dos veces al año en cada inmueble, entendidos 
aquéllos como una representación imaginaria de la presencia de una 
emergencia, mediante los cuales se pondrá a prueba la capacidad de 
respuesta de las brigadas de Protección Civil. 

ARTÍCULO 69.- Los inmuebles, de acuerdo a lo señalado en el artículo 67 de este 
Reglamento, tienen la obligación de contar permanentemente con un programa 
específico de Protección Civil y un Plan de Contingencias, el cual deberá estar 
autorizado y supervisado por la Coordinación de Protección Civil, con anterioridad 
a su apertura o entrada en funcionamiento. 

1 
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ARTICULO 70.- En todos los establecimientos ubicados dentro del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco y se dediquen ya sea de manera temporal o permanente 
a alguna actividad enmarcada dentro de los sectores productivos y/o económicos, 
ya sean, públicos y/o privados deberán colocarse en sitios visibles, equipos de 
seguridad, señales preventivas, informativas, restrictivas y de seguridad, y equipo 
reglamentario señalados en este ordenamiento y en los manuales de las bases y 
tablas técnicas, leyes y normas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 71.- Para los efectos del artículo anterior, los patrones, propietarios o 
titulares de los establecimientos, deberán capacitar a sus empleados y dotarlos del 
equipo necesario de respuesta, así como solicitar la asesoría de la Coordinación de 
Protección Civil, tanto para su capacitación como para el desarrollo de la logística 
de respuesta a las contingencias. 

ARTÍCULO 72.- Cuando los efectos de los riesgos, altos riesgos, emergencias o 
desastres rebasen la capacidad de repuesta de las Unidades Internas de Protección 
Civil, sus titulares, sin perjuicio de que cualquier otra persona pueda hacerlo, 
solicitarán de inmediato la asistencia de la Coordinación de Protección Civil. 

CAPÍTULO VI 
REGULACIONES DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN 

PARA CENTROS DE POBLACIÓN 

ARTÍCULO 73.- Es obligación de quienes habiten, residan o transiten por 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; prestar toda clase de colaboración a las 
Dependencias del Municipio y del Consejo Municipal de Protección Civil, ant 
situaciones de desastre, siempre y cuando ello no implique un perjuicio en su 
persona o en su patrimonio. 

ARTÍCULO 74.- Cuando el origen de un desastre, percance o siniestro se deba a 
acciones realizadas por persona alguna, independientemente de las sanciones 
civiles o penales a que haya lugar, y de la responsabilidad resultante de daños y 
perjuicios a terceros, el o los responsables de haberlo causado, tendrán la 
obligación de reparar los daños causados, atendiendo las disposiciones de la 

Autoridad competente. ~ 
ARTÍCULO 75.- Es obligación de los propietarios, arrendatarios o usufructuarios de 
terrenos baldíos y de edificaciones habitadas o abandonadas, dentro de los ce~tros 
de población en el Municipio, el mantener los patios libres de matenales 
incendiables como hierbas o pastos secos con altura mayor a 30 centímetros, 
maderas, llantas, solventes y basura, entre otros. 
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ARTICULO 76.- Para la prevención de accidentes, la comunidad en general deberá: 

l. Reportar todo tipo de riesgo, o de condición insegura a la Coordinación de 
Protección Civil; 

11. Evitar el trasvase de gas fuera de la planta, esto, a través del trasvase de 
pipa a vehículo, de cilindro doméstico a vehículos, y de tanque estacionario 
a cilindros menores; 

111. Solicitar la asesoría de la Coordinación de Protección Civil para la quema de 
pastos, cuando por la extensión o localización del mismo se corre riesgo de 
un incendio incontrolable; 

IV. Si una zona habitacional está considerada como zona de riesgo, solicitar la 
vigilancia debida a la Coordinación de Protección Civil; y 

V. Observar y acatar todas las disposiciones que se requieran y se dispongan 
para salvaguardar la seguridad y desarrollo de algún evento que pudiera 
desarrollar riesgo o emergencia, por parte de la Coordinación de Protección 
Civil. 

ARTÍCULO 77.- En el transporte o traslado de artículos, gases, combustibles, 
residuos, solventes, maderas, explosivos, materiales o sustancias químicas o de 
cualquier otra índole, que por su naturaleza o cantidad sean altamente peligrosos o 
flamables, deberá observarse lo siguiente: 

l. Al suscitarse un derrame de algún químico, el cual pueda causar daño, la 
Empresa propietaria del mismo queda obligada a cubrir los gastos y demá 
erogaciones que generen a la Coordinación de Protección Civil, para repara 
el daño causado; 

11. Queda estrictamente prohibido el derrame o fuga de cualquier tipo de 
sustancias en el suelo, agua y medio ambiente en general, que pueda 
originar contaminación, enfermedades, riesgos, altos riesgos o desastres; 

111. Los propietarios de vehículos de carga de dichos materiales o sustancias, 
deberán proveer, a los trabajadores y conductores de los mismos, del equipo 
necesario para poder controlar una fuga o derrame; 

IV. Portar de manera visible y libre de toda suciedad, así como de cualquier 
obstáculo que lo afecte, en los cuatro lados del contenedor del material o 
sustancia referidas, la lámina oficial de identificación del producto que 
transporta y su riesgo; y 

V. Portar la Hoja de Seguridad del material o sustancia transportada y la Guía 
de Emergencia correspondiente. 

ARTÍCULO 78.- Para la ejecución de acciones de salvamento y auxilio a la 
población, la Coordinación de Protección Civil se apoyará, según la magnitud y 
efectos de los altos riesgos, emergencias o desastres, en las autoridades estatales 
y según la disponibilidad de éstas, en Instituciones privadas, del sector social y 
grupos voluntarios de Protección Civil. 
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ARTÍCULO 79.- La Coordinación de Protección Civil, cuando lo estime procedente, 
o por solicitud expresa del Sistema Estatal de Protección Civil , podrá brindar apoyo 
a las diversas Dependencias y Entidades, Estatales y Federales, Instituciones 
Privadas y del Sector Social, para la ejecución de tareas de salvamento y auxilio de 
la población en otros Municipios. 

ARTÍCULO 80.- La Coordinación de Protección Civil promoverá la celebración de 
convenios con los dueños de camiones pipa destinados al acarreo de agua, grúas, 
montacargas, trascabos, transportes de pasajeros del servicio público estatal y 
federal y demás maquinarias que sean indispensables a consideración de dicha 
Coordinación, a fin de que presten auxilio a la misma, bajo la coordinación de ésta, 
para hacer frente a una emergencia o desastre. 

ARTÍCULO 81.- Los elementos de la Coordinación de Protección Civil, deberán 
portar el uniforme, o identificación personal cuando se encuentren en servicio; los 
vehículos utilizados para el servicio de sus funciones, deberán distinguirse con los 
colores, logotipo y número de identificación que le autorice la Autoridad Municipal 
correspondiente. 

CAPÍTULO VIl 
DE LAS CONDUCTAS QUE CONTRAVIENEN LA PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

SISTEMAS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y PERCANCES 
SIMILARES 

ARTÍCULO 82.- Son conductas o actividades que contravienen el 
Protección Civil y prevención de incendios, las siguientes: 

l. 

11. 

111 . 

Fumar dentro de los locales, edificios, instalaciones u otros, donde se 
manifieste la prohibición de hacerlo, en los términos de la Ley de Protección 
de No Fumadores; 
Emitir o lanzar voces de alarma en lugares públicos que por su naturaleza 
infundan y provoquen el pánico; 

( 

IV. 

Llamar a los cuerpos o corporaciones prestadoras ,de servicios de 
emergencia de forma irresponsable que movilice a éstas y se confirme como 

falsa alarma; ' Obstruir o invadir zonas de acceso y evacuación, tales como pasillos o 
escaleras de instalaciones, zonas de amortiguamiento y seguridad y 
obstrucción de equipos contra incendio o centros de espectáculos pú~licos y 
áreas de trabajo, así como zonas destinadas a personas con capacidades 
diferentes; 

V. Hacer uso de materiales flamables y/o inflamables de cualquier clase que no 
sean para procesar alimentos en vías y lugares públicos, de igual forma en 
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los predios o edificaciones de los particulares, que estén previstas en las 

VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes (salvo algunas disposiciones 
legales). 
Almacenar sustancias flamables y/o inflamables, peligrosas, contaminantes 
o de fácil combustión, explosivas, radioactivas o químicas que importen 
peligro en circulaciones generales en zonas de concentración de personas, 
cerca de edificios tales como: escuelas, hospitales, restaurantes, centro de 
espectáculos, edificios de gobierno, centros comerciales y en general en 
cualquier edificio que sirva como centro de reunión. 
Cualquier actuación que impida la aplicación del presente Reglamento; 
Dar información falsa a la Coordinación de Protección Civil de cualquier 
índole; y 
Obstaculizar la labor y acceso del personal de la Coordinación de Protección 
Civil al realizar sus funciones. 
Invadir y/o construir en zonas de riesgo, zonas vulnerables, previamente 
señaladas en los mapas de Riesgo, Atlas Estatal y/o Municipal, sin aplicar 
las medidas necesarias que mitiguen o reduzcan el riesgo de desastre. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 83.- El Programa Municipal de Protección Civil es el instrumento e 
ejecución de los planes de Protección Civil en el Municipio de Emiliano Zapat , 
Tabasco; en él se precisan las acciones a realizar, se determinan los responsable 
y se establecen los plazos para su cumplimiento, de conformidad con los recurso 
y medios disponibles. Este programa deberá ajustarse a los procedimientos de 
programación, presupuesto y control correspondientes y a las bases establecidas 
en la materia, en convenios de coordinación. 
El Programa Municipal de Protección Civil , así como los subprogramas, programas 
institucionales, específicos y operativos que se deriven de los mismos, se expedirán, 
ejecutarán y revisarán, tomando en consideración las disposiciones de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Tabasco, Programa Estatal de Protección Civil, así 
como los lineamientos del Programa Nacional de Protección Civil. 

ARTÍCULO 84.- En caso de que se identifiquen situaciones de riesgos, altos 
riesgos, emergencias o inminencias de un siniestro o desastre, que puedan afectar 
de manera grave a una determinada localidad o región, además de los que se 
consideren afectados directamente, cualquier persona, a través de un grupo 
voluntario podrá solicitar al Consejo Municipal de Protección Civil la elaboración de 
Programas de Emergencia de Protección Civil, creados especialmente para 
prevenir o remediar una eventualidad concreta. 
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CAPÍTULO 11 
DE LA ESTRUCTURA DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 85.- El Programa Municipal de Protección Civil, contará con los 
siguientes subprogramas: 

l. De prevención; 
11. De auxilio; 

111. De recuperación y vuelta a la normalidad; y 
IV. Programas y/o subprogramas de emergencia, creados especialmente para 

una eventualidad concreta. 

ARTÍCULO 86.- El Programa Municipal de Protección Civil deberá contener cuando 
menos: 

l. Los antecedentes históricos de los riesgos, altos riesgos, emergencias o 
desastres en el Municipio; 

11. La identificación de todo tipo de riesgos a que está expuesto el Municipio; 
111. La identificación de los objetivos del Programa; 
IV. Los subprogramas de Prevención, Auxilio y Recuperación con sus 

respectivas metas, estrategias y líneas de acción; 
V. Archivo de los programas y/o subprogramas de emergencia, cieado 

especialmente para una eventualidad concreta; 
VI. La estimación de los recursos financieros; y 

VIl. Los mecanismos para el control y evaluación. 

A fin de que la comunidad conozca el Programa Municipal de Protección Civil, el 
cual podrá ser publicado un extracto del mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO 87.- El Subprograma de Prevención agrupará las acciones tendientes 
a evitar y/o mitigar los efectos y/o a disminuir la ocurrencia de altos riesgos, 
emergencias o desastres: y a promover el desarrollo de la cultura de la Protección 
Civil y auto protección en la comunidad. 

El Subprograma de Prevención deberá contener: 

1. Los estudios, investigaciones y proyectos de Protección Civil a ser 
realizados; 

11. Los criterios para integrar el mapa de riesgo; 
111. Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos 

servicios públicos que deben ofrecerse a la población; 

( 
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Las acciones que la Unidad de Protección Civil deberá ejecutar para proteger 
2021-2024 

IV. 

V. 
VI. 

VIl. 

a las personas y sus bienes; 
El inventario de los recursos disponibles; 
La política de comunicación social; y 
Los criterios y bases para realización de simulacros. 

ARTÍCULO 88.- El Subprograma de Auxilio, integrará las acciones previstas a fin 
de rescatar y salvaguardar, en caso de alto riesgo, emergencia o desastre, la 
integridad física de las personas, sus bienes y el medio ambiente, así como para 
mantener el funcionamiento de los servicios públicos. Para realizar las acciones de 
auxilio se establecerán las bases regionales que se requieran, atendiendo a los 
riesgos detectados en las acciones de prevención. Sus funciones específicas serán 
las siguientes: 

l. Emitir los avisos de alerta para prevenir a la población ante la presencia de 
una calamidad que pudiera ocasionar un desastre; 

11. Coordinar a las diferentes Dependencias Municipales, sector privado y 
organizaciones no Gubernamentales, así como a los grupos voluntarios de 
Protección Civil; 

111. Proteger la integridad física de las personas y el resguardo de sus bienes 
para prevenir accidentes o actos de pillaje que puedan agravar los efectos 
causados por el desastre; 

IV. Coordinar las acciones de búsqueda, salvamento y asistencia de los 
miembros de la comunidad que hayan sido afectados por el desastre; 

V. Promover la protección y adecuado mantenimiento de la infraestructur 
básica de las localidades como medios y vías de comunicación, hospitales, 
suministro de agua, energía eléctrica, combustible, escuelas, y demás 
relativos; 

VI. Designar y operar los albergues necesarios en casos de alto 
emergencia o desastre; 

VIl. Organizar y recolectar las aportaciones en ropa, alimentos, medicamentos, 
enseres domésticos y materiales, y establecer los mecanismos para su 
correcta distribución; 

VIII. Establecer un sistema de información para la población; e 
IX. Identificar los daños y promover la evacuación de sitios de riesgos. 

El Subprograma de Auxilio contendrá, entre otros, los siguientes criterios: 

l. Los establecidos o estipulados en acciones que desarrollen las 
Dependencias y organismos de la Administración Pública Municipal; 

11. Los establecidos en mecanismos de concentración y coordinación con los 
sectores social y privado; y 

111. Los establecidos en coordinación con los grupos voluntarios. 
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ARTÍCULO 89.- El Subprograma de Recuperación y Vuelta a la Normalidad, 
determinará las estrategias necesarias para la recuperación de la normalidad una 
vez ocurrida la emergencia o desastre. 

ARTÍCULO 90.- En el caso de que se identifiquen riesgos o altos riesgos que 
puedan afectar de manera grave a la población de una determinada localidad o 
región, se podrán elaborar Programas o Subprogramas de Emergencia de 
Protección Civil a que se refiere este Reglamento. 

TÍTULO QUINTO 
DEL COMITÉ MUNICIPAL DE EMERGENCIAS Y LAS DECLARATORIAS 

FORMALES 
CAPÍTULO 1 

ARTÍCULO 91.- El Comité Municipal de Emergencia se erigirá cuando se presenten 
condiciones de alto riesgo, siniestro o desastre y será presidido por el C. Presidente 
Municipal como responsable del Sistema de Protección Civil en el Municipio, siendo 
el Órgano Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil y se constituye por el 
Presidente, el Secretario General, el Secretario Técnico y Cuatro Vocales que serán 
designados por el Consejo Municipal entre sus propios integrantes con duración en 
su cargo dichos vocales de un año, por lo que en caso de alto riesgo, siniestro o 
desastre, el Comité Municipal de Emergencia, expedirá la declaratoria de 
emergencia y ordenará su publicación en un periódico de mayor circulación de la 
ciudad y en las oficinas de las dependencias que se consideren necesarias 
conforme a los siguientes lineamientos: 

l. 

11. 

Todo hecho que implique una posible condición de alto riesgo, siniestro o 
desastre, será puesto en conocimiento de la Coordinación de Protección 
Civil; 
Conforme a una evaluación inicial que detecte las posibles condiciones de 
alto riesgo, siniestro o desastre, el Titular de la Protección Civil decidirá sobre 
informar, alertar o convocar en forma urgente al Comité de Emergencia; 

111. 
a) 

Reunido el Comité Municipal: 
Analizará el informe inicial que presente el Titular de la Coordinación de 
Protección Civil, decidiendo el curso de las acciones de prevención o rescate; 

IV. 

b) Cuando del informe se advierta que existe una condición de alto riesgo o se 
presente un siniestro, se hará la declaratoria de emergencia; 

e) Cuando el Comité Municipal decida declarar emergencia lo comunicará al 
Comité Estatal y en su caso; 
El Comité Municipal al declarar la emergencia, dispondrá que se instale el 
Puesto Unificado de Mando; y 

V. Cuando del informe resulte evidente que se presente una condición de alto 
riesgo, siniestro o desastre, el Presidente Municipal, y Presidente del Comité 
Municipal de Emergencia, hará la declaratoria de emergencia y citará al 

( 
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Comité respectivo, para presentar el informe de la Coordinación de 
Protección Civil y solicitar se ratifique su decisión. 

ARTÍCULO 92.- En caso de incidencias que requieran la participación del Estado 
en el Municipio, el Presidente Municipal como representante del Sistema de 
Protección Civil Municipal, participará en el Comité Estatal de Emergencia que para 
esos casos instale el Consejo Estatal de Protección Civil. En este caso el Presidente 
Municipal participará con voz y voto tal y como lo establece la estructura 
organizativa del Sistema Nacional de Protección Civil. 

ARTÍCULO 93.- Para el caso de que la gravedad del siniestro rebase las 
capacidades de respuesta del Consejo Municipal de Protección Civil y de las 
Dependencias Estatales, el Presidente del Consejo Estatal hará del conocimiento 
de la 38/a Zona Militar los acontecimientos solicitando su intervención. 

CAPÍTULO 11 
DE LA DECLARATORIA DE ZONA DE DESASTRE 

ARTÍCULO 94.- Se considera zona de Desastre de nivel Municipal aquella en la 
que, para hacer frente a las consecuencias de un siniestro o desastre, resulten 
suficientes los recursos Municipales, y en consecuencia, no se requiera de la ayuda 
Estatal y/o Federal. 

ARTÍCULO 95.- El Presidente Municipal, con dicho carácter y con el de Presidente 
del Consejo Municipal de Protección Civil, una vez Decretado un Desastre qu 
rebase la capacidad del Municipio deberá solicitar al Gobernador del Estado, q 
emita formalmente la Declaratoria de Zona de Desastre de aplicación de recurso 
del Estado, a fin de que den inicio las acciones necesarias de auxilio, recuperació 
y vuelta a la normalidad, con apoyo de la, o las, Dependencias Estatales 
competentes; en el caso de que para hacer frente a las consecuencias de 
siniestro o desastre, sean insuficientes los Recursos Municipales. 

ARTÍCULO 96.- El Consejo Municipal de Protección Civil podrá emitir Declaratoria 
de Zona de Desastre de nivel Municipal, previa evaluación de los daños y análisis 
de necesidades causados por el siniestro, emergencia o desastre que deberá 
realizar la Coordinación de Protección Civil, con el apoyo de los integ.rantes del 
Consejo Municipal de Protección Civil y de los Delegados de las Comunidades y 
Jefes de Colonia, la que surtirá efectos desde el momento de su declaración y la 
que comunicará de inmediato al Ayuntamiento para su conocimiento, mandándola 
publicar por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y difundirla a través de 
los medios de comunicación masiva. 
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En ausencia del Presidente Municipal, el Secretario del Ayuntamiento podrá realizar 
la Declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, y en ausencia de los anteriores 
lo hará el Secretario Técnico. 

ARTÍCULO 97.- La Declaratoria de Zona de Desastre de nivel Municipal hará 
mención expresa entre otros, de los siguientes aspectos: 

l. Identificación del siniestro o desastre causado y el fenómeno que lo provoca; 
11. Número de habitantes de la Población, infraestructura, bienes, localidades, 

regiones, servicios y sistemas afectados 
111. Determinación de las acciones de apoyo, auxilio, salvaguarda, mitigación y 

recuperación con las que se deba combatir el siniestro o desastre causado; 
IV. Suspensión de actividades públicas que así lo ameriten; 
V. Instrucciones dirigidas a la población de acuerdo a los Programas 

Municipales de la materia. 

ARTÍCULO 98.- El Presidente Municipal o en su ausencia el Secretario del 
Ayuntamiento o en su defecto el Secretario Técnico, una vez que la situación de 
zona de desastre de nivel Municipal haya terminado, lo comunicará formalmente, 
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 97 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 99.- Las medidas que Administración Pública Municipal podrá adopt r,, 
cuando se haya declarado formalmente Zona de Desastre de nivel Municipal so 
las siguientes: 

l. Atención médica inmediata y gratuita; 
11. Alojamiento, alimentación y recreación; 

111. Restablecimiento de los servicios públicos afectados; 
IV. Suspensión temporal de las relaciones laborales, sin perjuicio para el 

trabajador; 
V. Suspensión de las actividades escolares en tanto se vuelve a la normalidad; 

y 
VI. Las demás que determine el Consejo Municipal de Protección Civil. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA INSPECCIÓN, CONTROL, VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN 

ARTÍCULO 100.- Se concede el derecho a los Ciudadanos de denunciar todas las 
anomalías, violaciones o deficiencias que adviertan y las cuales se realicen por 
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públicas y privadas, en 
contradicción a lo dispuesto por este ordenamiento. 

ARTÍCULO 101.- La Coordinación de Protección Civil ejercerá las funciones de 
vigilancia, verificación e inspección en el ámbito de su competencia, de conformidad 
a lo dispuesto en el presente Reglamento, así como aquella Legislación que le sean 
aplicables, por otro lado, aplicará las sanciones que se fijen en éste Reglamento en 
los asuntos de su competencia, para prevenir o controlar la posibilidad de desastres, 
sin perjuicio de las facultades que se confieren a otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, Estatal y/o Federal, así como para establecer las 
medidas de seguridad de acuerdo a lo establecido en los artículos 2 fracción 11 , XIV, 
XIX y XXIII, 40, 41 y 99 de este Reglamento. Sin embargo, para este fin , podrá 
coordinarse, para todos los efectos, con las otras Dependencias competentes en 
materia de desarrollo urbano y ecología, servicios públicos y las demás que 
correspondan de la Administración Pública Municipal que, en virtud de sus 
funciones, infieran directa o indirectamente en la Protección Civil Municipal, 
procurando, en todo momento, la prevención y Protección Civil ciudadana y 
comunitaria. La Coordinación de Protección Civil vigilará, en el ámbito de su 
competencia, el cumplimiento de este Reglamento y demás disposiciones que se 
dicten con base en él y aplicará las medidas de seguridad que correspondan. En 
caso de ser necesaria la aplicación de sanciones, las mismas se realizarán previa 
audiencia del interesado. 

ARTÍCULO 102.- El Coordinador de Protección Civil tendrá además las siguiente 
facultades: 

l. Designar al personal que fungirá a su cargo y al que fungirá como lnspecto 
en las diligencias que se realicen en los Establecimientos de competencia 
Municipal, quienes también estarán facultados para ejecutar medidas de 
seguridad, pudiéndose coordinar con las otras Autoridades Municipales; 

11. Ordenar la práctica de inspecciones a los establecimientos de competencia 
Municipal, en la forma y término que establece éste Reglamento y, en su 
caso, aplicar las sanciones que correspondan, pudiéndose coordinar con las 
otras Autoridades Municipales competentes. 

111. Es la única Autoridad competente además del Presidente Municipal para ~ 
determinar sanciones y pago de derechos. 

IV. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y los demás 
Ordenamientos Jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO 103.- Las Inspecciones de Protección Civil, tienen el carácter de visitas 
domiciliarias; por lo que los propietarios, responsables, encargados, 
administradores, poseedores u ocupantes de los inmuebles, obras o 
establecimientos señalados por este Reglamento, están obligados a permitirlas, así 
como a proporcionar la información necesaria para el desahogo de las mismas. 
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Los inspectores tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Realizar visitas de Inspección a los establecimientos que regula este 
Reglamento; 

11. Realizar notificaciones, levantar actas y ejecutar las medidas de seguridad y 
sanciones en los términos de las órdenes del Coordinador de Protección 
Civil; 

111. Las demás que les otorgue el presente Reglamento, y demás Ordenamientos 
Jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO 104.- Las verificaciones e inspecciones referidas en el presente 
Capítulo se sujetan a las siguientes bases: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

El verificador y/o inspector deberá contar con orden por escrito que contendrá 
la fecha, ubicación del Inmueble por verificar, el objeto y aspecto de la visita; 
el Fundamento Legal y la motivación de la misma; el nombre y la firma de la 
Autoridad que expida la orden y el nombre del (de los) verificador (es) y/o 
inspectores; 
El verificador y/o inspector deberá identificarse ante el propietario, 
arrendatario poseedor, administrador o su representante legal, o ante la 
persona a cuyo cargo esté el inmueble en su caso, con la credencial vigente 
o carta credencial que para tal efecto expida la autoridad de quien depende, 
y entregará al visitado copia legible de la orden de verificación, recabando la 
autorización para practicarla; 
El o los verificadores y/o inspectores practicarán la visita domiciliaria dentro .. 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la expedición de la orden; las 
verificaciones e inspecciones se podrán realizar en coord inación con 1 
autoridades Federales, Estatales y Municipales competentes en la materia 
de la revisión; la persona o personas con quienes se entienda la diligencia 
de verificación o inspección, están obligadas a permitir al personal 
autorizado, el acceso al lugar o lugares que se indiquen en la Orden 
respectiva, así como a proporcionar toda clase de información necesaria para 

los propósitos señalados en ésta; '\ 
Al inicio de la visita el o los verificadores o inspectores deberán requerir al 
visitado para que designe a dos personas que funjan como testigos en el 
desarrollo de la diligencia, advirtiéndole que en caso de no hacerlo éstos 
serán propuestos y nombrados por el propio verificador. 

Cuando de la verificación o inspección se advierta que por situaciones de alto riesgo 
y por circunstancias especiales la autoridad competente no pueda dictar las 
medidas necesarias en tanto esto ocurre, la Coordinación Municipal de Protección 
Civil podrá ordenar la clausura temporal de los establecimientos o instalaciones; 
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De toda visita se levantará Acta Circunstanciada por duplicado, en formas 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

numeradas y foliadas, en las que se expresará lugar, fecha y nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia, y por los testigos de asistencia 
propuestos por ésta o nombrados por el o los verificadores y/o inspector en 
el caso de la fracción anterior. Si alguna de las personas señaladas se niega 
a firmar, el verificador lo hará constar en el acta, sin que esta circunstancia 
altere el valor probatorio del documento; 
El verificador y/ o inspector comunicará al visitado si existen violaciones, 
anomalías o deficiencias en el cumplimiento de cualquier obligación a su 
cargo con base en los ordenamientos aplicables, haciendo constar en el Acta 
que cuenta con cinco días hábiles para impugnarla por escrito ante la 
Autoridad que ordenó la inspección y exhibir las pruebas y alegatos que a su 
derecho convengan; 
Uno de los ejemplares legibles del Acta quedará en poder de la persona con 
quien se entendió la diligencia; el original se entregará a la autoridad que 
ordenó la inspección; 
Las verificaciones y/o inspecciones podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
Las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y las segundas en 
cualquier tiempo; 
Para los efectos del presente Reglamento, tratándose de establecimientos 
industriales, comerciales o de servicios, se considerarán horas hábiles las de 
su funcionamiento habitual; 
De toda Acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, ~ 
aunque se hubiese negado a firmar, lo que no afectará la validez de 
diligencia ni del documento de que se trate; 
Los verificadores o inspectores en el ejercicio de sus funciones tendrán libr 
acceso a los edificios, establecimientos comerciales, industriales de servici 
y, en general a todos los lugares que pueda hacer referencia el present 
Reglamento; y 
Si no estuviere presente la persona con quien se deba entender la visita de 
inspección, la inspección se entenderá con quien estuviere presente en el 
lugar visitado. 

ARTÍCULO 105.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VI del artículo 
anterior, la Autoridad que ordenó la inspección y verificación calificará las Actas 
dentro del término de tres días hábiles considerando la gravedad de la infracción, 
expidiendo un Dictamen en donde se enumeren las anomalías e incorrecciones en 
las medidas de seguridad, y la obligación para que se corrijan las observaciones 
que deberá atender él o los responsables, en los edificios, instalaciones y equipos 
verificados. Si existe reincidencia, las circunstancias que hubieren concurrido, las 

( 

pruebas aportadas y los alegatos formulados, en su caso, se dictará la resolución , ~ 
que proceda debidamente fundada y motivada notificándola personalmente al 
visitado. 
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ARTICULO 106.- En el caso de obstaculización u oposición a la práctica de la 
diligencia, la Coordinación de Protección Civil podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para efectuar la visita de inspección, sin perjuicio de aplicar las sanciones a 
que haya lugar. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 107.- Se consideran medidas de seguridad de inmediata ejecución las 
que dicte la Coordinación de Protección Civil de conformidad con este Reglamento 
y demás disposiciones aplicables para proteger el interés público y/o evitar los altos 
riesgos, emergencias y/o desastres. Las medidas de seguridad, si no se trata de un 
caso de alto riesgo, emergencia o desastre, se notificarán personalmente al 
interesado antes de su aplicación de acuerdo al procedimiento señalado en el 
Artículo 108, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan. 

ARTÍCULO 108.- Mediante resolución debidamente fundada y motivada se podrán 
establecer las medidas de seguridad siguientes: 

l. La suspensión de trabajos y servicios; 
11. La desocupación o desalojo de casas, obras, edificios, establecimientos o, 

en general, de cualquier inmueble; 
111. La demolición de construcciones o el retiro de instalaciones; 
IV. El aseguramiento y secuestro de objetos materiales; 
V. La clausura temporal o definitiva, total o parcial de establecimientos 

construcciones, instalaciones u obras; 
VI. La realización de actos, en rebeldía de los que están obligados a ejecutarlos; 

VIl. El auxilio de la fuerza pública; 
VIII. La emisión de mensajes de alerta; 

IX. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 
X. El establecimiento de términos para la ejecución de lo ordenado; 

XI. Las demás que sean necesarias para la prevención, mitigación, auxilio, 
restablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de alto riesgo, 
emergencias y/o desastres. 

ARTÍCULO 109.- Cuando en los establecimientos se realicen actos que constituyan 
riesgo a juicio de la Coordinación de Protección Civil, esta Autoridad en el ámbito 
de su competencia procederá como sigue: 

( 

l. Se notificará al responsable de la situación exhortándolo a acudir a la 
Coordinación de Protección Civil en fecha y hora _determi_~ada, que nunca~ 
será antes de setenta y dos horas de efectuada la 1nspecc1on, a que alegue ~ 
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lo que a su derecho convenga o haga notar que se subsanó la causa o motivo 
constitutivo del riesgo; 

JI . 

111. 

IV. 

En caso de incumplimiento del responsable, en los términos de la fracción 
anterior, se procederá a la ejecución de la medida o medidas de seguridad 
correspondientes, las que permanecerán hasta en tanto sea subsanada la 
causa o motivo constitutivo del riesgo; 
En caso de que el riesgo se hubiera producido por la negligencia o 
irresponsabilidad del propietario, responsable, encargado u ocupante, en el 
manejo o uso de materiales, de personas, o por no haber sido atendidas las 
recomendaciones de la Autoridad competente, las Autoridades de Protección 
Civil, sin perjuicio de que se apliquen las medidas de seguridad, impondrá 
multa a quien resultase responsable; 
En caso de que las Autoridades de Protección Civil determinen, que por 
motivos de su naturaleza resulte imposible la suspensión de la construcción, 
obra, o actos relativos, o la clausura de los establecimientos; se publicarán 
avisos de alerta a cuenta del propietario o responsable, en uno de los diarios 
de mayor circulación en la localidad de que se trate, advirtiendo a la población 
de los riesgos. 

ARTÍCULO 110.- Tratándose de medidas de seguridad de inmediata ejecución, 
señaladas en las fracciones 1, 11, IV, V, IX y XI del artículo 108 del presente 
Reglamento, no será necesaria la notificación previa al interesado que se expresa 
en la fracción 1 del artículo anterior. La Autoridad deberá citar al interesado durante 
las setenta y dos horas posteriores a la aplicación de la medida de seguridad para 
que alegue lo que a su derecho convenga, siendo aplicable lo dispuesto en la 
fracción 111, y la parte final de la fracción 11 del artículo anterior. 

ARTÍCULO 111.- Las acciones que se ordenen por parte de las Autoridades 
Municipales de Protección Civil, para evitar, extinguir, disminuir o prevenir riesgos 
altos riesgos, emergencias o desastres, así como las que se realicen par 
superarlos, serán a cargo del propietario, responsable, encargado u ocupante del 
establecimiento, sin perjuicio de que sea la propia Autoridad quien las realice en 
rebeldía del obligado. En este último caso, además del cobro de las cantidades 
correspondientes, se aplicarán las sanciones económicas que correspondan. Tanto 
las sanciones económicas, como en su caso, las cantidades por concepto de cobros 
por obras realizadas en rebeldía de los obligados, se consideran créditos fiscales, y 
serán cobrados mediante el procedimiento económico coactivo de ejecución, por la 
Dirección de Finanzas. 

ARTÍCULO 112.- La responsabilidad por daños o perjuicios derivados de acciones 
u omisiones que devengan en siniestros o desastres, se determinará y hará efectiva 
conforme las disposiciones de la legislación aplicable. 

/ 
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ARTICULO 113.- Si lo estima procedente, la Autoridad que conozca del 
procedimiento hará del conocimiento del fiscal en turno, los hechos u omisiones que 
pudieran constituir un delito. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 114.- Las notificaciones, emplazamientos y citaciones se realizarán a 
más tardar el día siguiente de que se dicten las resoluciones, siempre que una 
Autoridad Judicial no disponga lo contrario. 

ARTÍCULO 115.- Las notificaciones se harán de manera personal, por cédula, 
citatorio, por estrados o por edictos. 

ARTÍCULO 116- La persona a quien le sea practicada una verificación y/o 
inspección, en el primer escrito o en la primera diligencia correspondiente, debe 
designar un domicilio para oír y recibir toda clase de citas y/o notificaciones y se 
practiquen las diligencias necesarias. En caso contrario, cuando no se cumpla con 
lo anterior, las notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente, se realizaran de conformidad al numeral 119 del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 117.- Entre tanto que el visitado no hiciere nueva designación del 
domicilio donde deban practicarse las diligencias y se le hagan las Notificaciones, 
seguirán haciéndosele en el domicilio que para ello hubiese designado y la~ 
diligencias en que debiere tener intervención, se realizaran en los estrados d 
domicilio de la Coordinación de Protección Civil , fijándose una copia el mismo dí 
en que se hayan practicado. 

ARTÍCULO 118.- Procede la notificación por edictos: 

l. Cuando se trate de personas inciertas; 

/ 
11. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora; 

111. En todos los demás casos previstos por la Ley. ~ 

En los casos de las fracciones 1 y 11, los edictos se publicarán por tres veces, con 
intervalos no menores de siete días en el Periódico Oficial y otro periódico de 
circulación Estatal, haciéndose saber al citado que deberá presentarse dentro de un 
término que no será menor de quince ni excederá de treinta, si se trata de citaciones. 

ARTÍCULO 119.- Las notificaciones surtirán sus efectos: 
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A partir del día siguiente en que se haya practicado la notificación, tratándose 
de las que deben hacerse personalmente o tratándose de emplazamientos; 
Las demás que deban realizaran a partir del día siguiente al de la fijación de 
la cedula fijada en los estrados. 

11. 

ARTÍCULO 120.- Cuando las personas a quien deba hacerse la notificación no se 
encuentren, se les dejará citatorio para que estén presentes en una hora 
determinada del día hábil siguiente, apercibiéndolas que de no encontrarse se 
entenderá la diligencia con quien se encuentre presente. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS TÉRMINOS 

ARTÍCULO 121.- Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente en que 
surtan efecto las notificaciones o emplazamientos. 

ARTÍCULO 122.- Cuando fueren varias las partes que intervienen y el término sea 
común, se contará desde el día siguiente en que todas hayan quedado debidamente 
notificadas. 

ARTÍCULO 123.- En ningún término se contarán los días inhábiles. 

ARTÍCULO 124.- Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad 
de que se acuse de rebeldía, seguirá el procedimiento su curso y se tendrá por 
perdido el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse; salvo los casos en que la ~ 
ley disponga lo contrario. 

ARTÍCULO 125.- Los términos que por disposición expresa de la ley, o por 
naturaleza del caso no son individuales, se tienen por comunes para las partes. 

ARTÍCULO 126.- Cuando este Reglamento no señale término para la práctica d 
alguna diligencia, o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 

l. 

11. 

Tres días para la celebración de juntas, reconocimientos de firmas, exhibición 
de documentos, dictámenes de peritos; a no ser que por circunstancias 
especiales creyere justo el Juez, ampliar el término, lo cual podrá hacer por 
tres días más; 
Tres días para todos los demás casos. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS RECURSOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

( 
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ARTÍCULO 127.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la Coordinación 
de Protección Civil, revoque o modifique las resoluciones administrativas que se 
reclaman. 

ARTÍCULO 128.- La inconformidad deberá presentarse por escrito ante la Autoridad 
que expidió la resolución que se reclama, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a partir de la notificación del acto que se reclama y se suspenderán los efectos de 
la resolución, cuando éstos no se hayan consumado, siempre que no se altere el 
orden o el interés público. 

No procederá la suspensión de los actos ordenados por la Autoridad, cuando se 
deriven de una Declaración de Emergencia. 

ARTÍCULO 129.- En el escrito de inconformidad se expresarán: nombre, domicilio 
de quien promueve, los agravios que considere se le causan, la resolución que 
motiva el recurso y la autoridad que haya dictado el acto reclamado. En el mismo 
escrito deberán ofrecerse las pruebas y alegatos, especificando los puntos sobre 
los que deban versar, mismos que en ningún caso serán extraños a la cuestión 
debatida. 

ARTÍCULO 130.- Admitido el recurso por la Autoridad, se señalará día y hora para 
la celebración de una audiencia en la que se oirá en defensa al interesado, y se 
desahogarán las pruebas ofrecidas, levantándose Acta Suscrita por los que en ella 
hayan intervenido. 

ARTÍCULO 131.- La Autoridad dictará la resolución que corresponda, debidament 
fundada y motivada, dentro de un plazo de diez días hábiles, misma que deberá 
notificar al interesado personalmente, en los mismos términos señalados en e 
presente reglamento. 

ARTÍCULO 132.- Es improcedente el recurso de inconformidad cuando se haga 
valer contra dictámenes, determinaciones o acuerdos dictados por la Coordinación 
de Protección Civil: 

1 
l. Que no afecten el interés jurídico del recurrente; " 

11. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento 
de éstas o de sentencias; 

111. Que se hayan consentido expresa o tácitamente, entendiéndose esto último, 
aquéllos contra los que no se interpuso el recurso administrativo dentro del 
plazo señalado por este ordenamiento legal; 

IV. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún 
recurso de defensa diferente; 
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Que de acuerdo a las constancias de autos apareciere claramente que no 
existe tal dictamen, determinación o acuerdo impugnado; y 

VI. Que haya sido impugnado ante una diversa Autoridad a la que emitió el acto 
recurrido o mediante algún recurso o medio de defensa diferente. 

ARTÍCULO 133.- Contra las acciones dictadas en el Recurso de Inconformidad 
procede el Recurso de Revisión. En todos los casos, deberá presentarse el recurso 
de inconformidad para interponer el Recurso de Revisión. 

Para todas las cuestiones no previstas en el presente Reglamento, se aplicará 
supletoriamente. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 134.- La Autoridad competente para imponer las sanciones a que se 
refiere el presente Reglamento es el Coordinador de Protección Civil. 

ARTÍCULO 135.- Serán solidariamente responsables: 

l. Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, 
organizadores y demás involucrados en las violaciones a la Ley y al presente 
Reglamento; 

11. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones 
constitutivas de infracción; y 

111. Los servidores públicos que faciliten la comisión de la infracción. 

ARTÍCULO 136.-Además de las establecidas en la Ley, son conductas constitutivas 
de infracción: 

l. Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen 
las acciones de prevención, auxilio o apoyo a la población; 

11. Impedir u obstaculizar a la Autoridad de Protección Civil la realización de las 
inspecciones; 

1 
111. 

IV. 

No atender los requerimientos de la Autoridad relativos a proporcionar la 
información y documentación necesarias para cumplir con el ejercicio de las ' 
facultades que les reserva la Ley y el presente Reglamento, así como 
proporcionar información falsa; 
Realizar falsas alarmas y/o bromas que conlleve la alerta y/o acción de la 
Autoridad de Protección Civil y cuerpos de Emergencia y seguridad pública; 
No dar cumplimiento a las resoluciones de la Autoridad, en los términos de 
la Ley y el presente Reglamento; y 

V. 
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En general, realizar acciones u omisiones que contravengan las 
disposiciones de la Ley o del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 137.- La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad en que haya incurrido el infractor, sujetándose al procedimiento 
establecido en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, en lo 
que concierne a los actos procesales, ofrecimiento, desahogo y valoración de 
pruebas, así como demás relativos y aplicables. 

ARTÍCULO 138.- Al imponerse una sanción, se tomará en cuenta: 

l. El daño o peligro que el infractor haya originado o podido causar a la salud 
pública o la seguridad de la población; 

11. La gravedad de la infracción; 
111. El incumplimiento de la normatividad y recomendaciones en materia de 

prevención de riesgos; 
IV. La veracidad o falsedad de los datos proporcionados por el infractor al 

contestar los requerimientos formulados por la autoridad; 
V. Las condiciones socioeconómicas del infractor; y 

VI. En su caso, la reincidencia. 

ARTÍCULO 139.- En los casos de la clausura total o parcial de una obra, instalación 
o establecimiento, la Coordinación de Protección Civil cuando lo estime necesario, 
podrá solicitar a las Autoridades competentes la suspensión o cancelación de los 
permisos o licencias que se hayan otorgado al infractor. 

ARTÍCULO 140.- Cuando se ordene la suspensión de una obra, instalación o 
servicio como medida de seguridad, se ordenará al infractor que realice los actos o 
subsane las omisiones que le motivaron fijándole un plazo para ello. 

ARTÍCULO 141 .- En el caso que la Autoridad considere necesaria la demolición de 
obras o construcciones como medida de protección y seguridad para las personas, 
sus bienes o el medio ambiente, solicitarán a las Autoridades competentes la 
aplicación de las disposiciones legales respectivas. 

ARTÍCULO 142.- Cuando se determine la contratación de personal, equipo, 
herramientas, vehículos u otro implemento especializado para la eliminación de un 
riesgo o alto riesgo, el costo de éstos se hará con cargo al infractor. 

ARTÍCULO 143.- Las sanciones de carácter pecuniario se liquidarán por el infractor 
en la oficina recaudadora de la Dirección de Finanzas, en un plazo no mayor de 
quince días contados a partir de la fecha en que se haya hecho la notificación 
respectiva. En todo caso, su importe se considerará crédito fiscal a favor de 
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Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; y su 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal. 

cobro se hará 

ARTÍCULO 144.- Además de las sanciones que se impongan al infractor, la 
Autoridad, en su caso, hará del conocimiento de la Fiscalía los hechos que pudieran 
constituir delito. 

ARTÍCULO 145.- Contra las resoluciones y actos dictados por la Autoridad de 
Protección Civil, proceden los recursos previstos en la Ley. 

ARTÍCULO 146.- Las Sanciones establecidas en éste Reglamento que podrán 
aplicarse consistirán en: 

l. Amonestación; 
11. Clausura temporal o definitiva, total o parcial de los establecimientos; 

111. Multa equivalente al monto de 5 a 1,000 UMA; en caso de reincidencia, el 
monto de la multa podrá ser el doble. 

IV. Suspensión de obras, instalaciones o servicios; y 
V. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

ARTÍCULO 147.- Las sanciones a que se refiere el presente Reglamento serán 
aplicadas conforme a lo siguiente: 

l. Las infracciones a los artículos 11 , 12, 13, 14, 40, 41, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 
61, 69, 70, 71, 105, 136 de este Reglamento se sancionará con el equivalente 
de 5 a 320 UMA. 

11. Las infracciones a los artículos 12, 40, 43, 44, 76, 78, 86 y 107 se sancionar 
con el equivalente de 321 a 1,000 UMA. 

ARTÍCULO 148.- En caso de reincidencia se impondrá hasta el doble de la primera 
sanción. 

ARTÍCULO 149.- Las obras que se ordenen por parte de la Coordinación de 
Protección Civil para evitar, extinguir, disminuir o prevenir riesgos, altos riesgos o 
desastres, así como las que se realicen para superarlos, serán a cargo del 
propietario, responsables, encargados u ocupantes del establecimiento, sin 
perjuicio de que sea la propia Coordinación de Protección Civil, quien los realice en 
rebeldía del obligado en este último caso, además de cobro de las cantidades 
correspondientes se aplicará la máxima sanción económica que señala el presente 
Reglamento. Tanto las sanciones económicas, como en su caso, las cantidades por 
concepto de cobros por obras realizadas, se consideran Créditos Fiscales y serán 
cobrados mediante el procedimiento económico-coactivo de ejecución por la 
Dirección de Finanzas Municipal. 

( 
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ARTICULO 150.-Cuando en los establecimientos se realicen actos o servicios que 
constituyan alto "Riesgo a Juicio de la Coordinación de Protección Civil", ésta 
Autoridad procederá de inmediato a suspender dichas actividades; a ordenar el 
desalojo del inmueble; y a aplicar las demás medidas de seguridad que resulten 
procedentes, además de las sanciones que en su caso correspondan, lo anterior sin 
perjuicio de que se apliquen las demás medidas de seguridad y sanciones que 
establezcan las demás Leyes o Reglamentos. 

ARTÍCULO 151.-Cuando en los establecimientos se presenten emergencias o 
desastres, inherentes a los actos, servicios o funcionamientos de los mismos, la 
Coordinación de Protección Civil procederá de inmediato a la desocupación del 
inmueble, la suspensión de las actividades y a clausurar los lugares en donde se 
realicen; Imponiendo además cualquier medida de seguridad y sanción que resulte 
aplicable de acuerdo a este ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de que se 
apliquen las demás medidas de seguridad y sanciones que establezcan las demás 
Leyes o Reglamentos. 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 152.- El monto mensual recaudado por la Dirección de Finanzas por 
concepto de las multas y/o sanciones, cobros, generados en materia de Protección 
Civil, será canalizado a la partida de Ayudas por Desastres Naturales y otros 
Siniestros, destinados a la prevención y mitigación de riesgos, emergencias 
desastres y si en el transcurso del año no se presenta ninguna emergencia, 
destinará para equipamiento y seguro de vida para el personal operativo 
administrativo de la Coordinación de Protección Civil. 

ARTÍCULO 153.- Las Ayudas por Desastres Naturales y otros Siniestros estarán 
integrados por una suma asignada en el Presupuesto de Egresos del Municipio y 
por aportaciones de la ciudadanía, para el apoyo de ciudadanos que por siniestro o 
desastre fueron afectados y requieren del auxilio y recuperación de su anterior 
situación en lo posible. 

ARTÍCULO 154.- Estas ayudas las presidirá el Presidente Municipal, el Secretario 
del Consejo Municipal de Protección Civil, la Dirección de Finanzas, y la persona 
que destine el Consejo de entre sus miembros, la Coordinación de Protección Civil 
fungirá con dictámenes técnicos y la logística de la operación del Fondo. 

ARTÍCULO 155.- Los Recursos Financieros que no sean empleados durante el 
ejercicio presupuesta! serán acumulables para acrecentar las Ayudas, pudiéndose 
ejercer hasta un 30% de su total en las actividades de prevención consideradas en 
el Programa Municipal de Protección Civil, en la superación profesional de los 

/ 
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mismos elementos activos y voluntarios, en la adquisición de equipos, de 
capacitación , equipo de protección y seguridad personal indispensables para el 
adiestramiento y estímulo económico para el personal que conforma la 
Coordinación de Protección Civil en agradecimiento por el riesgo y/o peligro que 
tienen al realizar las actividades propias de la Coordinación. 

TITULO DÉCIMO 
CAPITULO ÚNICO 

TABULADOR DE COBROS (PAGO DE DERECHOS) 

ARTÍCULO 156.- Con base a lo establecido en los Artículos 2, 68, 69, 70, 71 , 72, 73, 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 
8, 9, 10 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 104, 105, 106, 107, 108, 
109, 11 O, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco, por los servicios relacionados con la Coordinación de 
Protección civil, se causarán y pagarán los Derechos siguientes (el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización) se hará en base al valor en peso establecido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía publicados en el Diario Oficial de la Federación 
conforme se realice la actualización). 

TABULADOR DE COBROS 

CONCEPTOS VALOR EN UMA 

Dictaminar y Autorizar Programas Internos de Protección Civil 50.00 

Expedición de Constancias de Inmuebles en tiendas De100.00 a 200.00 
Departamentales de 100.01 metros cuadrados en adelante. 

Expedición de Constancias de Inmuebles en Medianos Negocios de De 50.00 a 100.00 
50.01 a 150.00 metros cuadrados. 

Expedición de Constancias de Inmuebles en Micras Negocios de 01 De 6.00 a 10.00 
a 100 metros cuadrados. 
Tala y poda de árboles, combate de abejas africanizadas en Escuelas 5.00 
de Gobierno y Particulares 

Dictaminar y Autorizar Planes de Contingencias 50.00 

Dictaminar y Autorizar Estudios y Análisis de Riesgo 100.00 

Dictaminar y Autorizar Peritajes de Protección Civil 100.00 

Dictamen de Seguridad e Inspecciones de Inmuebles de 0.01 a 20 6.00 
metros cuadrados 
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Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 20.01 a 50 
metros cuadrados 
Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 50.01 a 100 
metros cuadrados 

Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 100.01 a 200 
metros cuadrados 
Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 200.01 metros 
cuadrados en adelante 

Dictamen de Riesgo en Predios de 0.01 a 1.00 Hectáreas 

Dictamen de Riesgo en Predios de 1.01 a 5.00 Hectáreas 

Dictamen de Riesgo en Predios de 5.01 a 10.00 Hectáreas 

Dictamen de Riesgo en Predios de 10.01 a 20.00 Hectáreas 

Dictamen de Riesgo en Predios de 20.01 a 50.00 Hectáreas 

TABULADOR DECOBROS 

;.f / 
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10.00 

12.00 

15.00 

25.00 

60.00 

90.00 

170.00 

320.00 

770.00 

CONCEPTOS VALOR EN UMA 
Dictamen de Riesgo en Predios de 5.01 a más Hectáreas debe ser 920.00 
50.01 en adelante 

300.00 
Dictamen de Riesgo Químico 

40.00 
Resguardo de Eventos Socio-Organizativos 
Autorización de Registros a Organizaciones Civiles, Empresas 50.00 
Capacitadoras e Instructores independientes en materia de 
Protección Civil 
Renovación de Registros a Organizaciones civiles, Empresas 50.00 
capacitadoras e Instructores Independientes en materia de Protección 
Civil 
Autorización para certificación de medidas de Seguridad en 
establecimientos públicos o privados de nueva creación o que se 
encuentren operando 
Emisión de copias (Constancias de Inmuebles y Validación de 
Programas Internos) 
Auxilio a Incendios en Bodegas Recicladoras, Chatarreras y Retenes 

Auxilio a Incendios en Centros comerciales como plazas, cines, 
auditorios y similares. 

50.00 

5.00 

100.00 

100.00 
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Poda o Tala de árbol en domicilio o establecimientos particulares: 

A):- Poda de árbol 

8).- Tala de árbol de acuerdo a la medida por metro cubico 

Atención a fugas de gas a establecimientos Comerciales o 
Industriales 

Atención a Sistemas de contención de agua como cisternas y tinacos 
por cada uno de ellos. 

Resguardo de eventos acuáticos particulares como competencias de 
pesca deportiva, carreras de lanchas, eventos religiosos y similares. 

Combate de abejas africanizadas en predios particulares. 

Captura de animales domésticos en azoteas y áreas confinadas. 

TRANSITORIOS 

6.00 
De 16.00 a 25.00 

20.00 

15.00 

100.00 

2.00 

10.00 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones Municipales que contravengan 1 
dispuesto en el presente Reglamento. 

TERCERO.- En un plazo de treinta días hábiles a partir de la vigencia de es 
Reglamento, deberá de reinstalarse el Consejo Municipal de Protección Civi 
efectuando la sesión de instalación correspondiente. 

CUARTO.- Programa Municipal de Protección Civil Con Enfoque de Reducción del 
Riesgo de Desastre y Perspectiva de Género deberá expedirse en un plazo no 
mayor a 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Reglamento. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, EL 26 DE MARZO DE 2024, ING. JOSÉ 
BERNAT RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. EMANUEL ELOY 
SALAZAR PALMA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. -RÚBRICAS. 

1 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 57 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2021-2024 

ING. 

C KARLA ~y MORALES 
MÉNDEZ 

SINDICO DE HACIENDA. 

C.MARTHA 
MEN OZA 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; 

ción Civil 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

EMILIANO ZAPATA 
u GOBIERNO CONTICO" 

C.ANAg~~NA 
ARGAIZ 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO. 

C.LuL~RQUET 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 53 FRACCIONES 
V Y XI, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 , DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, PROMUL L PRESENTE 
REGLAMENTO DE LA DINACIÓN DE PROTE CIÓ CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE ZAPATA, TABASCO, P RA SU DEBIDA 
PUBLICACI lA, EL 26 DEL MES DE MA O EL AÑO DOS 
MIL 2024. 

ING. 
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comprometan o limiten seriamente su desempeño." También se evita que las legislaturas 
intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exciL1siva a los 
Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa debe agregarse que cuando la disposición 
Constitucional en estudio habla de "resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
Municipal" debe entenderse por "afectar," no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo 
que significa conforma al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforma arrojan los 
antecedentes del proceso Legislativo qLie dieron lugar a esa redacción: por ello, puede afirmarse 
que "afectar" en esta norma Constitucional tiene un significado amplio, que comprende todo acto 
jurfdico, por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como sería desincorpcrar, enajenar. 
gravar, etc. 

IV. QUl~ el inciso e) de la Fracción V del mismo Artículo 115 establece ... Los Municipios, tm los 
términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estarán facultados para: ... "lnteNenir en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana .. . ". 

V. Que el derecho a la vivienda se encuentra tutelado por el párrafo séptimo del artículo 4" de 1~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que reza:" ... Toda familia tiene derech 
a disfru~ar de. vivienda digna y ~e~oro~,a. La Ley establecerá los instrumentos y apoyo' 
necesanos a fm eh~ alcanzar tal ob¡eftvo... . ~ 

VI. Que para las personas de bajos recursos: "el poder disfrutar de una vivienda digna y decorosa". 
los obliga primero a tener un espacio preciso en donde edificarla. · 

VIL Que con fecha diez de febrero de dos mil veinticuatro, los integrant(~S del Comité ciudadano 
procolonia dt~ la villa Chablé, al igual quEJ ciento noventa y nueve habitantes de la Villa Cllablé, 
solicitaron al Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, la donación de una fracción de 
un bien inmueble ubicado en la calle Jobal sin número, de la Villa Chablé de nuestro rnunictpio, 

1 
con la finalidad de que sea letificado, regularizado y entregado a personas de escasos ~ 
recursos con títulos de propiedad para con ello estar en condiciones de gestionar recursos para 

(?Ir el beneficio de la ciudadanía de la mencionada Villa. 

ti VIII. Que este Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, teniendo como meta elevar 
el nivel de bienestar y la calidad de vida de las y los Zapatenses, en coordinación con las 
entidades Estatales y Federales eliminando la exclusión, considera a bien acorda 
favorablemente la enajenación a título gratuito de una fracción de un predio que actualmente es 
propiedad del municipio de Erniliano Zapata, Tabasco en favor de personas de escasos recursos 
de la Villa Chablé. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 115 FRACCIÓN 11 
INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38 ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE~ 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBIUDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOSv J 
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DEL ESTADO PARA ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU 
PROPIEDAD, SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del régimen del dominio público del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco y autoriza enajenar a título gratuito el predio anteriormente descrito, en la fracción que 
le corresponda, a efecto de que regularice la tenencia de la misma en favor de los beneficiarios de la 
Villa Chablé. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido en cacJa una de las fracciones del artículo 233 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desarrollar la documentación 
concerniente a la autorización de enajenación de un bien inmueble, propiedad del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, bajos los siguientes puntos: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. l.. a~ 
propiedad se acredita con la copia certificada por el C. Genaro Francisco Lastra Gasea, Director~ 
de Administración del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, de la Escritura Pública l 
número 10,849, volumen CCCXXIX, de fecha doce de diciembre de! año dos mi! ocho, pasada 
ante la fe del Titular de la Notaría Pública número 21 del Estado y dol Patrimonio Inmueble Federal 
con sede en la ciudad d(~ Vi!lahermosa, Tabasco; la cual fue inscrita en e! Registro Público de la ~ 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Erniliano Zapata, el día 21 de enero del 2009 bajo el 
número 19, quedando afectado por dicho contrato el predio número 12,939, a folio 88 de! Libro 
Mayor, volumen 54, actualmente con folio real electrónico 770015. 

U. Certificado de libertad de gravamen de la propiedad: El predio actualmente se encuentra libre 
de gravamen, como se acredita con la correspondiente libertad de gravamen con número de 
volante 42301 O de fecha veinte de marzo de dos mi! veinticuatro y Folio Real Electrónico 770015, 
expedido por la l..ic. Blanca Esther Leal Jiménez, Registradora Pública de la Propiedad y del'\ 
Comercio de la Oficma Registra! del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en el cual se hace 
constar que la superficie que comprenden dicho predio, se encuentran inscrito a nombre del H. 
Ayuntamrento de Emiliano Zapata, Tabasco y actualmente no reportan ninguna clase de 

gravamen. 

III. El valor fiscal; y tratándose de permutas, los avalúos comerciales de ambos inmuebles, 
que practique un perito valuador inscrito en el Registro correspondiente: El inmueble de referencia 
cuenta con un valor fiscal de $1 '1 fH) ,O~i1 . 25 (un millón Sl~tedentos ochenta y nueVf) mil trtJinta y 
un pesos 25!1 00 Moneda Nacional) set~ún constancia con número de oficio DF/EZf1'78/2024 de 
fecha 21 de maro de 2024, expedida por el C. Ornar Abreu del Valle. Director de Finanzas del 

1 
>k 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Erniliano Zapata, Tabasco. v V 
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IV. Indicar el uso de suelo del predio: El Uso del Suelo sera habitacional destinado para viviendas 
de interés social, corno se acredita con la autorización de Factibilidad de Uso de Suelo, con 
número de oficio MEZ/DOOTSM/USO SUEL0-249/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, expedida 
por el C. Francisco José Hernandez Gil, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales en funciones del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata. 

V. La exposición ele motivos en que se fundamente la solicitud; además de la mención del acto 
jurídico que habrá de formalizarla: Se justifica con la solicitud de fecha diez de febrero de dos mil 
Veinticuatro, presentada por los CC. ANA LUZ ZENTENO RAMIREZ, MARIA GUADALUPE 
AGUILAR ZENTE.NO, JINNA ALEXANDRA PEREZ RUBIO, ROBERTA EI...IDE CORREA 
HERNANDEZ Y MARTHA ELENA ROSARIO LOPEZ, integrantes del Comité ciudadano Pro
Colonia de la Villa Chablé. a través de la cual, en representación de personas de escasos 
recursos, solicitan la donación de una fracción de un predio urbano ul:>ícado en la Villa Chablé, 
propiedad del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco; así como con los escritos 
presentados por ciento noventa y nueve personas de escasos recursos, habitantes de la Villa 
Chablé de nuestro municipio, con los cuales solicitan al Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco, a través del Presidente Municipal, se les otorgue en donación un lote a cada una de las 
personas. 

En ese tenor, el articulo 7 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo~\ 
Urbano, establece que: " ... En términos de lo dispuesto en el artículo 27 párrafo tercero de la \\ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social ~ 
los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del Suelo y Destinos de 

áreas y predios de los Centros da Población, contenidos en los diversos programas de Desarrollo 
Urbano y demás que de estos se deriven ... ". 

El dtado numeral continúa señalado: " ... Son causas de utilidad pública: l. La Fundación, Conservación, 
Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población; IV. La Regularización de la (Ir Tenencia de la Tierra en los Centros de Población .. . ". 

1 

Por lo anterior, con la finalidad de crear las condiciones necesarias que permitan a las personas de \() 
escasos recursos de la Villa Chablé acrecentar su nivel de vida y acceder a programa sociales para \ 
beneficio de sus familias, se propone la autorización para beneficiar a los solicitantes con la enajenación 
en su favor, de un predio urbano cuyas características quedarán descritas en la fracción 

~~~. ~ 
VI. Acreditar que el adquiriente no sea familiar por afinidad, ni por consanguinidad hasta el segundo 

grado, de alguno dEJ los integrantes del Ayuntamiento, .er~ cuyo caso la enajenac~ón ~erá nula· 
Esta fracción se acredita con la constancia de fecha ve1nt1uno de marlo de dos m1l ve1nt1cuatro, 
emitida por el C. Emanuel Eloy Salazar Palrna. Secretario del Ayuntamiento de Emiliano Zapatat-p 
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Tabasco, con la cual se demuestra qLJe los adquirer,tes beneficiarios no son familiares por afinidad 
ni por consanguinidad hasta el segundo grado, de alguno de os integrantes del Ayuntamiento. 

VII. Señalará los beneficiarios, especificando si se trata de personas físicas o jurídicas 
colectivas. Tratándose de personas físicas se expresarán su nombre completo, edad, domicilio 
particular y de trabajo, estado civil; y al efecto se agregará al listado copia certificada de sus 
identificaciones, así corno de su acta de nacimiento, comprobante de domicilio y en su caso de su 
acta de matrimonio: l..a relación de beneficiarios se enlista según escrito de fecha diez. de febrero 
de dos rnil veinticuatro, presentada por el Comité Procolonia de la Villa Chablé, así corno las 
solicitudes y documentos individuales presentados por ciento noventa y nueve habitantes de la 
Villa Chablé, la cual obra en los archivos del Ayuntamiento. 

VIII. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble, acompañando el plano 
correspondiente: La ubicación exacta del inmueble; se exhibe con la constancia y número de oficio 
OOOTSM/025812024 de fecha 22 de marzo del 2024, expedida por el ciudadano Francisco José 
Hernández. Gil, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio Emiliano Zapata, Tabasco en funciones; asl también 
se exhibe el plano correspondiente del citado inmueble con su ubicación, superficie, medidas y 
colindancias. 

IX. Certificación de la Coordinación Catastral, de que el solicitante, cuando es un particular, y el 
predio se destina para una vivienda, no es propietario de algún inmueble: Esta fracción se acredita ~ 
con la constancia con número de oficio DF/CC/035/2024, de fecha veintidós de marzo de dos mil 
veinticuatro, expedida por el C. Luis Enrique González. Nieto, Coordinador de Catastro del 
Ayuntamiento de Erniliano Zapata, Tabasco, con la cual se demuestra que los solicitantes no son 
propietarios de algún bien inmueble; lo anterior tomando en considerac1ón que, en términos del 
numeral 2 de la Ley de Catastro del Estado que establece: " ... Para los ef'ectos de esta Ley, el 
Catastro es el inventario de la propiedad raíz en el Estado, estructurado por el conjunto de ~ 
registros o padrones ínl1erentes a /as actividades relativas a la identificación, registro y valuación 
de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado .. . " y, en la misma tesitura, el artículo 
5 de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco señala: " ... Todos los bienes inmuebles deberán 
estar inscritos por sus propietarios o poseedores en el Padrón Catastral .. . ". 

X. Derogado. (DEROGADA EN El.. SUP. Z AL PO. 7023 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2009). ~ 

XI. Comprob<.~ción de que el inmueble no está ni será destinado al servicio público municipal: Este 
inmueble está destinado al Servicio Público, como se acredita en la constancia con número de 
oficio MEZ/DOOTSM/0253/2024 de fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro, expedida por 
el C. Francisco José Hernández Gil, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. rr 
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XII. Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, en 
caso de que exista indicio de ello, la que deberá ser expedida por la lnstihlción competente: Este 
inmueble no indicio alguno con valor arqueológico, histórico o artístico, según constancia con 
número de oficio DOOTSM/0255/2024 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro, 
expedida por el C. Francisco José Hermi.ndez Gil, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, en el cual hace constar que no existe indicio alguno que permita establecer que dicho 
inmueble se encuentra inserto !.m zona de monumentos arqueológicos en superficie y mucho 
menos que presuman su existencia o se vestigio histórico alguno. Dejando a salvo el derecho y 
las facultades de los institutos culturales para realizar cualquier supervisión en el inmueble objeto 

de enajenación. 

SEGUNDO. Que, una vez analizado el expediente con la documentación necesaria, se da vista a este 
Ayuntamiento para emitir la rHsolución correspondiente, respecto a la autorización de enajenación a 
título gratuito de la fracción del bien inmueble propiedad del Ayuntamiento Constitucional de E.miliano 
Zapata, Tabasco, descrito en las fraGciones f y VIII del punto que antecede, en virtud de que es 
competente para resolver por esta via. 

TERCERO. Que el Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, atendiendo lo 
establecido en el artículo 7 do la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco se mserva a su favor, desdE) este momento, la ·facultad para realizar 
acciones de Regularización de la ·renenGia de la Tierra y consecuente t1tulación del predio en el área 

descrita anteriormente. 

CUARTO. En cumplimiento a lo que establece el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena la publicación de la presente Resolución en el Periódico 
Oficia! del Gobierno del Estado y, en su oportunidad, se expidan los titulo de propiedad qUfi 
correspondan, inclusive las áreas verdes y df~ donación en favor del municipio de Erniliano Zapata, 
Tabasco, con la finalidad de cumplir con los requerirnientos administrativos previstos en el adeGuado 
control del patrimonio inmobiliario municipal. 

f~}1 QUINTO. Publicada la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, la Dirección [_¡ !, de Asuntos .Jurídicos del Ayuntamiento de Erniliano Zapata, Tabasco, con fundamento en el artículo 93, 
fracción 1, V y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado df~ Tabasco, deberá enviar ejemplare~ 
en original a las dependencias admmistrativas relacionadas para que actúen conforme lo señalan !os 

ordenamientos legales aplicables. 

SÉPTIMO. Notifíquese a las dependencias administrativas relacionadas, para efecto de que se realicen 
los tramites que en el ámbito de su competencia correspondan para el debido cumplimiento de la 

presE~nte Resolución. ~ 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 64 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 65 
N

o.
- 1

14
26

• 
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 E

M
IL

IA
N

O
 Z

A
P

A
T

A
, 

T
A

B
A

S
C

O
 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 A

C
C

IO
N

E
S

 D
E

 IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

P
R

O
C

E
D

E
N

C
IA

: 
R

A
M

O
 3

3
, 

F
O

N
D

O
 11

1 
2

0
2

3
 

....
,. 
..

 v
v

...
..,

. ..
..

..
. c

N
T

O
 a
o
2
~
-
.
a
o
,
•
 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 O
B

R
A

S
 Y

 A
C

C
IO

N
E

S
 

C
O

R
R

E
S

P
O

N
D

IE
N

T
E

S
 A

L
 C

U
A

R
T

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 D

E
L 

A
N

O
 2

0
2

3
 

..
. ~
<
l
0
f
i
8
1
'
1
T
~
 

0
1
(
~
~
~
 

E
M

I
L

I
A

N
O

 Z
A

P
A

T
A

 
-
c
o

•
•f

!--
0 

c
o

 ..
. -

n
o

o
-

N
" 

N
O

M
B

R
E

 D
E

L 
P

R
O

Y
E

C
TO

 
U

B
IC

A
C

IÓ
N

 
M

E
T

A
 A

N
U

A
L

 
C

O
N

S
. 

1 0
0

0
1

.· 
C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 
D

E
 

R
E

D
 

D
E

 
D

R
E

N
A

JE
 

S
A

N
IT

A
R

IO
,E

N
 

LA
 C

A
LL

E
 

A
lO

A
M

A
 

E
N

T
R

E
 C

A
LL

E
 

C
O

. E
. Z

A
P

A
T

A
 

9
9

6
.5

0
 

1 
U

S
U

M
A

O
N

T
A

 Y
 C

A
LL

E
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 M
IN

A
, 

(C
O

L
 E

L 
T

U
C

U
Y

) 

M
U

N
IC

IP
IO

 O
E

 E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

. T
A

B
 

10
0

0
2
.·

 R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IO

N
 D

E
 L

A
 R

E
D

 D
E

 D
R

EN
A

JE
 

C
O

. 
E.

 Z
A

P
A

T
A

 

2 
S

A
N

IT
A

R
IO

 
E

N
 

LA
 

C
O

LO
N

IA
 S

A
R

R
IO

 O
LV

ID
A

D
O

, 
(S

A
R

R
IO

 
4

0
3

.4
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

, T
A

B
A

S
C

O
 

O
LV

ID
A

D
O

) 

10
00

1
.·

 C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 C

A
N

C
H

A
 E

N
 E

L 
E

JI
D

O
 

3 
EM

IU
A

N
O

 Z
A

P
A

T
A

 S
E

C
O

O
N

 J
O

S
A

L.
 M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 

E
J.

JO
B

A
L 

1 

E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

, T
A

B
A

S
C

O
 

1 0
0

1
6.

· 
C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 
O

E
 

P
A

V
IM

E
N

T
O

 
C

O
N

 

4 
C

O
N

C
R

E
T

O
 A

S
F

A
lT

IC
O

 E
N

 C
A

LI
E

N
T

E
 E

N
 L

A
 C

A
LL

E
 

C
O

. 
E

. Z
A

P
A

T
A

 
3

4
8

1
.7

5
 

H
E

R
M

E
N

E
G

IL
O

O
 

G
A

LE
A

N
A

, 
M

U
N

IC
IP

IO
 

O
E

 
E

M
IL

IA
N

O
 Z

A
P

A
T

A
, T

A
B

A
S

C
O

 

10
0

1
7
.·

 
C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 
O

E 
P

A
V

IM
EN

TO
 

C
O

N
 

S 
C

O
N

C
R

E
TO

 A
S

F
A

LT
IC

O
 E

N
 C

A
LI

E
N

T
E

 E
N

 L
A

 C
A

LL
E

 
C

O
. E

. Z
A

P
A

T
A

 
3

,5
4

8
.6

6
 

C
H

A
B

LE
, 

M
U

N
IC

IP
IO

 
D

E
 

E
M

IL
IA

N
O

 
Z

A
PA

T
A

, 

T
A

B
A

S
C

O
 

1 0
0

1
8

.-
C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 
D

E
 

P
A

V
IM

E
N

T
O

 
D

E
 

6 
C

O
N

C
R

E
TO

 A
S

F
A

LT
IC

O
 E

N
 C

A
LI

E
N

T
E

 E
N

 L
A

 C
A

LL
E

 
C

O
. E

. Z
A

P
A

T
A

 
3

,5
4

9
.1

9
 

C
H

A
C

A
M

A
X

, 
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 

E
M

IU
A

N
O

 
Z

A
P

A
T

A
, 

T
A

B
A

S
C

O
 

10
0 1

9.
-

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

D
E

 
P

A
V

IM
E

N
T

O
 

D
E

 

7 
C

O
N

C
R

E
T

O
 A

S
F

A
LT

IC
O

 E
N

 C
A

LI
E

N
T

E
 E

N
 L

A
 C

A
LL

E
 

C
O

.
E

.Z
A

P
A

T
A

 
2

,3
2

0
.1

6
 

A
V

.M
O

N
T

E
C

R
IS

T
O

, 
M

U
N

IC
IP

IO
 

O
E

 
EM

IL
IA

N
O

 
Z

A
P

A
T

A
, 

T
A

B
A

S
C

O
 

10
0

2
0

.-
C

O
N

S
TR

U
C

C
IÓ

N
 

D
E

 
P

A
V

IM
E

N
T

O
 

O
E

 

8 
C

O
N

C
R

E
T

O
 A

S
F

A
LT

IC
O

 E
N

 C
A

LI
E

N
T

E
 E

N
 L

A
 C

A
LL

E
 

C
D

.E
.Z

A
P

A
T

A
 

2
,2

3
5

.8
5

 
G

A
N

A
D

E
R

A
, 

M
U

N
IC

IP
IO

 
D

E
 

E
M

IL
IA

N
O

 
Z

A
P

A
T

A
, 

T
A

B
A

S
C

O
 

10
02

6.
-R

E
H

A
B

IU
TA

O
O

N
 O

E
 C

A
N

C
H

A
 P

U
B

LI
C

A
. 

E
N

 

9 
LA

 
C

O
L

 
E

l 
C

A
M

P
A

N
A

R
IO

 
D

E
l 

M
U

N
IC

IP
IO

 
D

E
 

C
O

. E
. Z

A
P

A
TA

 
1

.0
0

 
E

M
IL

IA
N

O
 Z

A
P

A
T

A
, T

A
B

A
S

C
O

 

10
00

4.
-C

O
N

S
T

R
U

C
O

O
N

 
D

E
 

R
E

O
 

D
E

 
D

R
E

N
A

JE
 

1
0

 
S

A
N

IT
A

R
IO

, 
E

N
 

LA
 

C
A

LL
E

 
LI

B
E

R
T

A
D

 
E

N
TR

E
 

A
V

. 
C

O
. E

. Z
A

P
A

TA
 

2
0

2
.2

0
 

M
O

N
T

E
C

R
IS

T
O

 Y
 C

A
LL

E
 M

A
C

U
LI

S
,C

O
L 

E
L 

R
E

C
R

E
O

 
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 E

M
IL

IA
N

O
 Z

A
P

A
T

A
. 

A
U

TO
R

IZ
A

D
O

 IN
IC

IA
L

 
E

JE
R

C
ID

O
 A

L
 3

0 
D

E
 

FE
C

H
A

 D
E

 
FE

C
H

A
 D

E
 

O
R

IG
EN

 D
EL

 
S

E
P

TI
E

M
B

R
E

 D
E

 2
0

2
3

 
IN

IC
IO

 
TE

R
M

IN
O

 
R

E
C

U
R

S
O

 

S
 

4
,1

9
5

,2
5

5
.2

0
 

S
 

4
,1

8
9

,8
8

0
.4

3 
0

2
/0

3
/2

0
2

3
 

0
4

/0
6

/2
0

2
3

 
R

A
M

0
3

3
F

II
I 

S 
1

,9
5

6
,3

1
7

.4
6 

S 
1

,9
4

7
,6

8
0

.4
7 

0
3

/0
4

/2
0

2
3

 
0

5
/0

6
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 

S 
2

,5
0

0
,0

0
0

.0
0

 
S 

2
,4

8
4

,3
6

4
3

0
 

0
2

/0
3

/2
0

2
3

 
1

5
/0

5
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

 F
U

I 

S 
1

,3
7

2
,3

0
5.

7
2

 
S 

1
,5

5
2

,4
43

.4
6

 
0

3
/0

4
/2

0
2

3
 

0
1

/0
6

/2
0

2
3

 
R

A
M

0
3

3
F

II
I 

S 
1

,1
3

1
,5

2
2

.5
7

 
S 

1
,5

0
8

,6
4

0
.8

0
 

0
2

/0
3

/2
0

2
3

 
3

0
/0

4
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

 F
U

I 

S 
1

,3
5

7
,4

5
9

.4
8 

S 
1

,5
2

5
,3

6
7.

7
2

 
0

2
/0

3
/2

0
2

3
 

3
0

/0
4

/2
0

2
3

 
R

A
M

0
3

3
F

U
I 

S 
9

9
9

,4
9

1
.6

9
 

S 
1

,1
1

9
,5

7
1.

7
1

 
0

3
/0

4
/2

0
2

3
 

0
1

/0
6

/2
0

2
3

 
R

A
M

0
3

3
F

II
I 

S 
9

0
6

,6
7

8
.0

6
 

S 
1

,0
2

1
,7

7
1

.4
9 

0
3

/0
4

/2
0

2
3

 
0

1
/0

6
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 

S 
9

9
5

,0
0

0
.0

0
 

S 
9

9
0

,0
3

3
.5

6
 

0
3

/0
4

/2
0

2
3

 
1

7
/0

5
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
U

I 

: 1
 1,400

,1
5

9
.3

1
 

S 
1

,3
9

3
,6

2
2

.7
l 

0
2

/0
6

/2
0

2
3

 
U

/0
6

/2
0

2
3

 
R

A
M

0
3

3
F

II
I 

. \
li

iU
IQ

I'
 

Z1
 

¡.
, 

~-
~ 

~
1
 

~'C
a~

. 
: 

O
M

E
N

 
1 

C
O

O
R

.D
IN

A
 

R
 D

E
L 

R
A

 
33

 

~
~ 

(i)
I..

...
A.

, u
N

 rA
Mt
l~

ro
 O

f 
'¡u
~M

l
li
AN
O 

Z
A

PA
TA

 
lO

} 
7 

• 
1

0
}
"
' 

r 
~,
 

L
 

~
-

N
o 

D
E

 B
E

N
E

FI
C

IA
R

IO
S

 
O

B
S

ER
V

A
C

IO
N

E
S

 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
TE

S
 

T
E

R
M

IN
A

D
O

 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
TE

S
 

T
E

R
M

IN
A

D
O

 

3
8

7
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2.
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
TE

S
 

T
E

R
M

IN
A

D
O

 

2
2

.4
6

9
 H

A
B

lT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
TE

S
 

TE
R

M
IN

A
D

O
 

. 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 66 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

, T
A

B
A

S
C

O
 

~
 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 A

C
C

IO
N

E
S

 D
E

 IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

•
"
 

P
R

O
C

E
D

E
N

C
IA

: 
R

A
M

O
 3

3,
 F

O
N

D
O

 11
1 

2
0

2
3

 

• 
IN

F
O

R
M

E
 D

E
 O

B
R

A
S

 Y
 A

C
C

IO
N

E
S

 C
O

R
R

E
S

P
O

N
D

IE
N

T
E

S
 A

L
 C

U
A

R
T

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 D

E
L

 A
Ñ

O
 2

0
2

3
 

"
·"
"
"
~
~
l
l

t\
I
I
'
X
)
N
A
L
 

D
I
I
~
~
T
M
A
J
C
O
 

N
• 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

N
O

M
B

R
E

 D
E

l P
R

O
Y

E
C

TO
 

C
O

N
S

. 

IO
O

O
!I.

·C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

D
E

 
R

E
D

 
D

E
 

D
R

E
N

A
JE

 

1
1

 
S

A
N

IT
A

R
IO

,E
N

 
L

A
 

C
A

U
E

 
M

A
T

A
M

O
R

O
S

 
E

N
T

R
E

 
C

O
. 

E.
 Z

A
P

A
T

A
 

C
A

LL
E

 
A

L
O

A
M

A
 

Y
 

C
A

LL
E

 
2 

D
E

 
A

B
R

IL
,C

O
L 

E
l 

C
E

R
R

IT
O

 M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

. 

10
01

0.
-C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

 
D

E
 

R
E

D
 

D
E

 
D

R
E

N
A

JE
 

1
2

 
S

A
N

IT
A

R
IO

, 
E

N
 

L
A

 C
A

U
E

 P
R

O
L.

G
A

LE
A

N
A

 E
N

T
R

E
 

C
O

. E
. Z

A
P

A
T

A
 

Z
A

R
A

G
O

Z
A

 Y
 C

A
LL

E
 D

U
R

A
Z

N
O

 C
O

L
 M

A
G

IS
T

E
R

IA
L,

 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 E
M

IU
A

N
O

 Z
A

P
A

T
A

.T
A

B
A

S
C

O
. 

10
01

1.
·C

O
N

5T
R

U
C

C
IO

N
 

D
E

 
R

E
D

 
D

E
 

D
R

E
N

A
JE

 

S
A

N
IT

A
R

IO
,E

N
 

L
A

 
C

A
LL

E
 

P
R

O
L

M
A

T
A

M
O

R
O

S
 

E
N

TR
E

 
C

A
LL

E
 

L
A

 
C

E
IB

A
 

y 
C

A
LL

E
 

C
O

.E
.Z

A
P

A
T

A
 

1
3

 
G

U
A

Y
A

C
A

N
,C

O
L.

T
IE

R
R

A
 

D
E

 
M

O
N

T
E

C
R

IS
T

O
,M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E

 
E

M
IL

IA
N

O
 

Z
A

P
A

T
A

.T
A

B
A

S
C

O
 

10
01

4.
-C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

 
D

E
 

R
E

D
 

D
E

 
D

R
E

N
A

JE
 

S
A

N
IT

A
R

IO
, 

E
N

 
L

A
 

C
A

U
E

 
B

U
E

N
A

 
V

IS
T

A
 

E
N

T
R

E
 

1
4

 
C

A
LL

E
 

U
S

U
M

A
C

IN
T

A
 

y 
C

A
LL

E
 

C
O

.
E.

Z
A

P
A

T
A

 
C

H
A

C
A

M
A

X
,C

O
L,

G
A

N
A

O
E

R
A

 
M

U
N

IC
IP

IO
 

D
E 

E
M

IU
A

N
O

 Z
A

P
A

T
A

,T
A

B
A

S
C

O
 

1
0

0
2

1.
-C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

 
D

E
 

P
A

V
IM

E
N

T
O

 
D

E
 

C
O

N
C

R
E

T
O

 
H

ID
R

A
U

LI
C

O
, 

E
N

 
L

A
 C

A
LL

E
 

IG
N

A
C

IO
 

1
5

 
A

L
O

A
M

A
 

E
N

TR
E

 
C

A
R

R
E

T
E

R
A

 A
 

L
A

 I
S

LA
 Y

 C
A

LL
E

 
C

D
. 

E.
 Z

A
P

A
T

A
 

F
R

A
N

C
IS

C
O

 
JA

V
IE

R
 

M
IN

A
, 

M
U

N
IC

IP
IO

 
D

E
 

E
M

IU
A

N
O

 Z
A

P
A

T
A

,T
A

B
A

S
C

O
 

10
00

7.
-C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

 
D

E
 

R
E

O
 

D
E

 
D

R
E

N
A

JE
 

S
A

N
IT

A
R

IO
 E

N
 L

A
 C

A
LL

E
 A

G
R

A
R

IS
T

A
 E

N
T

R
E

 C
A

LL
E

 

1
6

 
G

R
E

G
O

R
IO

 M
E

N
D

E
Z

 Y
 C

A
LL

E
 

M
O

R
E

LO
S

 
C

O
L

 E
l 

C
O

. 
E

. Z
A

P
A

T
A

 
C

E
R

R
IT

O
 

M
U

N
IC

IP
IO

 
D

E
 

E
M

IU
A

N
O

 
Z

A
P

AT
A

 

T
A

B
A

S
C

O
 

10
00

8.
-C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

 
D

E
 

R
E

O
 

D
E

 
D

R
E

N
A

JE
 

1
7

 
S

A
N

IT
A

R
IO

 E
N

 L
A

 C
A

LL
E

 A
G

R
A

R
IS

T
A

 E
N

T
R

E
 C

A
LL

E
 

C
O

. 
E

. Z
A

P
A

TA
 

LI
B

E
R

T
A

D
 

Y
 

A
V

.M
A

R
IA

N
O

 
A

B
A

S
O

LO
.C

O
L 

LA
S

 

LO
M

A
S

, M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 E
M

IU
A

N
O

 Z
A

P
A

T
A

,T
A

B
. 

10
00

5.
-C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

 
D

E
 

R
E

O
 

D
E

 
D

R
E

N
A

JE
 

S
A

N
IT

A
R

IO
, 

E
N

 
E

l 
A

N
D

A
D

O
R

 
J0

5
E

 
R

U
B

E
N

 
1

8
 

R
O

M
C

R
O

 
E

N
TR

E
 

A
V

. 
F

R
A

N
C

IS
C

O
 

J.
 

M
U

JI
C

A
 

Y
 

C
D

. E
. Z

A
P

A
T

A
 

A
V

.P
E

P
E

 
D

E
L 

R
IV

E
R

O
,F

R
A

C
C

.T
IE

R
R

A
 

Y
 

LI
B

E
R

T
A

D
 

M
U

N
IO

P
IO

 D
E

 E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

 T
A

B
. 

E
JE

R
C

ID
O

 A
l3

0
 D

E
 

M
E

T
A

 A
N

U
A

l 
A

U
T

O
R

IZ
A

D
O

 I
N

IO
A

l 
S

E
P

Tl
E

M
B

R
E

 D
E

 2
0

2
3

 

1
1

7
.8

0
 

S 
5

3
4,

1
2

4.
4

8
 

S 
5

2
9

,7
1

9
.7

7
 

6
5

.2
0

 
S 

32
1.

28
4.

49
 

S 
3

1
7

,9
0

4
.9

9
 

1
0

2
.8

0
 

S 
4

3
9

,2
1

6.
6

5
 

S 
4

3
4

,8
1

7
.4

2
 

1
1

2
.1

5
 

S 
3

7
4

,3
3

7.
8

9
 

S 
3

7
3

,1
5

7
.4

0
 

4
,3

38
.2

8 
S 

5
,0

1
0

,6
5

4.
5

4
 

S 
5

,0
0

7
,2

1
0

.5
1 

1
4

9
.0

0
 

S 
6

2
9

.7
6

1
.9

2
 

S 
6

2
5

,0
0

0.
9

4
 

1
0

6
.4

0
 

S 
5

4
1

,4
2

9
.7

4
 

S 
5

1
7

,6
5

9
.0

1
 

1
7

6
.9

0
 

S 
1

,6
5

7
,6

8
9

.6
1

 
S 

1
,6

5
6

,4
1

1
.3

9
 

1 

~Ú
J~
 

, 
O

ZA
 

: 
C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
 

M
O

 
3 

E
Ñ

iL
 ... A

N
OT

O
ZA

PA
T

A
 

FE
C

H
A

 D
E

 
FE

C
H

A
 D

E
 

O
R

IG
E

N
 D

E
l 

IN
 lO

O
 

T
E

R
M

IN
O

 
R

EC
U

R
S

O
 

0
2/

0
6

/2
0

2
3

 
0

1
/0

7
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 

0
2

/0
6

/2
0

2
3

 
0

1
/0

7
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 

0
2

/0
6

/2
0

2
3

 
0

1/
0

7
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

 F
lll

 

0
2

/0
6

/2
0

2
3

 
0

1
/0

7
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

 F
lll

 

0
7

/0
8

/2
0

2
3

 
0

5
/1

0
/2

0
2

3
 

R
A

M
O

 3
3

 F
lll

 

1
8

/0
9

/2
0

2
3

 
1

7
/1

0
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 

2
2

/0
9

/2
0

2
3

 
2

1/
1

0
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 

2
5

/0
9

/2
0

2
3

 
0

3
/1

1
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 

' 
,,,.

....
· 

~
 

..
=

-
. 

~
~
 

H
. 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E 
1

' ~
' 

11
 

1 
A

 N
 O

 
7 

A
 P

A
T

A
 

-
G

O
..

..
..

,o
 e

o
N

T
't

c
a

• 

N
o

 D
E

 B
E

N
E

F
IO

A
R

IO
S

 
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
 

22
,4

69
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

22
,4

69
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

2
2

,4
69

 H
A

B
IT

A
N

T
E

S
 

T
E

R
M

IN
A

D
O

 

2
2,

4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
TE

S
 

T
E

R
M

IN
A

D
O

 

2
2,

4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

22
,4

69
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 67 
t.

 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

, T
A

B
A

S
C

O
 

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 A

C
C

IO
N

E
S

 D
E

 IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

P
R

O
C

E
D

E
N

C
IA

: 
R

A
M

O
 3

3
, 

F
O

N
D

O
 1

11
 2

02
3 

(
~
 

~
~
 

"
-
.
,.

~'
[A

.I
«H
T
O
m
t
~
a
m
l
.
C
C
N
N
.
 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 O
B

R
A

S
 Y

 A
C

C
IO

N
E

S
 C

O
R

R
E

S
P

O
N

D
IE

N
T

E
S

 A
L

 C
U

A
R

T
O

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 D
E

L
 A

Ñ
O

 2
0

2
3

 
~
M
i
L
 ... A

N
O

OZ
A

P
A

TA
 

1
9

 

2
0

 

21
 

2
2

 O
f
~
Z
A
M
U
.
.
~
 

)0
)'

1
.

"D
:,.

.., 

10
02

8.
-R

E
H

A
B

IL
IT

A
C

IO
N

 D
E

 A
LU

M
B

R
A

D
O

 P
U

B
LI

C
O

 
E

N
 

LA
 A

V
E

N
ID

A
 4

 C
A

R
R

IL
E

S
, 

E
N

 
LA

 C
IU

D
A

D
 D

E
 

E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

. 

10
03

0.
-R

E
H

A
B

IL
IT

 A
C

IO
N

 
O

E
 

E
S

P
A

C
IO

 
P

U
B

LI
C

O
 

M
U

LT
ID

E
P

O
R

T
IV

O
 

E
N

 
LA

 C
IU

D
A

D
 

D
E

 
E

M
IU

A
N

O
 

Z
A

P
A

T
A

 

10
03

1 
C

O
N

S
TR

U
C

C
IO

N
 

D
E

 
P

A
V

IM
E

N
T

O
 

C
O

N
 

C
O

N
C

R
E

TO
 A

S
F

A
LT

IC
O

 E
N

 C
A

LI
E

N
TE

 E
N

 L
A

 C
A

LL
E

 

M
A

T
A

M
O

R
O

S
,E

N
T

R
E

 
LA

S
 C

A
LL

E
S

 
2 

D
E

 
A

B
R

IL
 

Y
 

A
V

E
N

ID
A

 
LE

O
N

A
 

V
IC

A
R

IO
,D

E
L 

M
U

N
IC

IP
IO

 
D

E
 

E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

. 

10
03

2.
·R

E
H

A
B

IL
IT

A
C

IO
N

 D
E

 A
LU

M
B

R
A

D
O

 P
U

B
LI

C
O

 
E

N
 L

A
 C

A
LL

E
 I

G
N

A
C

IO
 A

L
D

A
M

A
, 

E
N

 L
A

 C
IU

D
A

D
 D

E
 

E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

P
A

T
A

. 

C
D

. E
. 

Z
A

P
A

T
A

 

C
D

. 
E

. Z
A

P
A

T
A

 

C
D

.E
.Z

A
P

A
T

A
 

C
O

. E
. 

Z
A

P
A

T
A

 

"
'G

O
..

..
:
D

N
O

 C
:O

N
T

IG
O

 ..
 

9
0

 
LU

M
IN

A
R

IA
S

 
S

3,
 7

2
0

,6
8

8 .
2

0
 

S
 

3
7

1
,4

3
6

.5
7

 
0

1
/1

1
/2

0
2

3
 

1
5

/1
2

/2
0

2
3

 
R

A
M

0
3

3
 F

lll
 

2
2

.4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

t.C
O

 A
[H

M
IL

JT
A

O
O

N
 

S 
4

,2
9

9
,4

5
3.

9
0

 
S

 
4

,2
9

3
,1

2
9

.2
7

 
0

1
/1

1
/2

0
2

3
 

1
5

/1
2

/2
0

2
3

 
R

A
M

0
3

3
 F

lll
 

2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

7 ,
3

2
6

.1
5

 M
2

 
S

 
4

,0
5

9,
9

6
4

.6
9

 
$ 

4
,0

5
3

,9
6

4
.6

9
 

0
1

/1
1

/2
0

2
3

 
1

5
/1

2
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
ll
l 

.2
2

,4
6

9
 H

A
B

IT
A

N
T

E
S

 
T

E
R

M
IN

A
D

O
 

3
5

.0
0

 

LU
M

IN
A

R
IA

S
 

$ 
9

4
7

,8
0

8.
7

4
 

S 
9

4
1

,4
8

4
.1

1
 

0
1

/1
1

/2
0

2
3

 
1

5
/1

2
/2

0
2

3
 

R
A

M
0

3
3

F
II

I 
2

2
,4

6
9

 H
A

B
IT

A
N

T
E

S
 

T
E

R
M

IN
A

D
O

 

,ft
 ,,tl

li
'C

lf
 ~

4 
·~·
'(

· 
~
 

~
~
 

-~
·

·" 

¡ 
t
~, 

·~_.
...¡

:f 
. 

'-
·1:

!. 
. 

-. 
. , 

.f!
 

lA 
. '

~
~
 

/_
,..

 
) 

tt
. 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

<J
 
u

: 
~
 

• 
( 

E
M

IL
IA

N
O

 Z
A

Pr
.r

r 
IN

G
. H

I:'C
TO

R
 F

R
AN

C
IS

C
 

D
O

ZA
 

Z
sQ

U
E

D
A

 
l 
o 2

 1
 

• 
2 
o 1

 , 
~
 

C
O

O
R

D
IN

AD
O

 
R

AM
O

 t
O

 
~-

R
A

M
 O

 
~ ·,

 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 68 

No.- 11427



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 69 

CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

H AYUNTAMIENTO DE'H, AYU NTA M lE N 1 <, 
EM ILIANO ZAPATA ( EMILIANO lA '' 

2021. 2024 2021 • 2() 
SECRETARIA • 
AYUNTAMIENTO ! RAMO ~ · .. 

1 • 



13 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 70 

 

 

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 11423 
 
 
 
No.- 11424 
 
 
No.- 11425 

 
 
 
 
 
No.- 11426 
 
 
No.- 11427 
 
 
 
 

RELACIÓN DE BIENES MUEBLES PROPUESTOS PARA BAJA POR ESTAR 
INSERVIBLES O HABER SIDO OBJETO DE ROBO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO, 
ZAPATA, TABASCO………………………………………………..……………………….... 
 
REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO………………………………………………………… 
 
RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE DESINCORPORA DEL RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO UNA FRACCIÓN DE UN PREDIO URBANO PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE JOBAL 
SIN NÚMERO, VILLA CHABLÉ, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO Y SE 
AUTORIZA SU ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO EN FAVOR DE LOS 
HABITANTES DE LA VILLA CHABLÉ……………………………………………...…… 
 
INFORME DE OBRAS Y ACCIONES DEL 4TO. TRIMESTRE 2023 DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO………………………………………..…….……………… 
 
INFORME DE OBRAS REALIZADAS 2023 DEL MUNICIPIO DE EMILIANO, ZAPATA, 
TABASCO……………………………………….……………………………………………….. 
 
INDICE……………………………………………………………………………………………. 
 
 
 

 
 

 2 
 
 

 6 
 

      
  
 
 
 
     58 
 
 

65 
 
 
    68 
 

70 
 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: BIxJEz1dlRgkSqh41PlekhwbeCys2mdfDxbVChpOjE2jKYHwWP2uQ9VmNdGUQCxjUxFMjakm
wFNp4/osFMJHn04CkcIp9lWFil7lciJ+q+kzsn9BVQpwEY/K34Y/mS/QpeX6q29r8UcxspOdcobJpdas49acv5OLI21H
5LG2lAduRZBmUsxuTrInGWlH5ttZS9ZfVhqrJvaC31GlxpS6r7vW7wgE6tsrMJio094XMH+YW8R4N54is1SaFzDMG
sj6XYCs0UWL3gU5/7Ah2MNfTOrcm8DJo+/ndNbFkt+GE/XlDQK3FRZnEKs713CD3eYauJX37U3EkfBdWBlruZUZf
w==


